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MADRID. GÉNESIS DE LA GUERRA 

DE LA INDEPENDENCIA

Esta conferencia la pronunció 

don Luis Miguel Aparisi Laporta, 

el día 12 de febrero de 2008,

en el Museo de los Orígenes 

(Casa de San Isidro)

«Este es el día que con voz tirana,
ya sois esclavos la ambición gritó;
y el noble pueblo, que lo oyó indignado,
muertos sí, dijo, pero esclavos no» 1.

La guerra, toda guerra, por sí misma ya es suficiente atrocidad. Muchos
aspectos negativos en ella, y uno positivo puede haber. Juan Bautista Arria-
za es explícito en su poema.

Conceptúo como prolegómenos de la Guerra de la Independencia, no
sólo el transcurrir anterior al DOS DE MAYO DE 1808. Así lo haríamos si
entendiéramos que el Dos de Mayo es consecuencia de un hecho concre-
to. Entiendo debemos considerar, sí, el período anterior, pero también lo
que provoca el mantenimiento de la guerra. Lo que lleva a Madrid, a Espa-
ña, a la guerra, va a mantenerse, en gran parte, también durante el desa-
rrollo de ésta.

Entre lo negativo de una guerra, sin duda que quienes más tienen que
perder, y van a perder, raramente van a ella voluntariamente —abstracción
hago de las milicias mercenarias, que ni van forzadas por los poderes guber-
namentales, ni por un ideal, sino, simplemente, por lo que define esa expre-
sión con que son conocidas: «soldados de fortuna»—. Pero, tras esta con-
sideración, y tratando de entender el Dos de Mayo de 1808, no lo haremos
desde aquel mismo día, que no es el comienzo de la Guerra de la Indepen-
dencia, sino un eslabón, en una cadena ya avanzada, al que se habrá lle-
gado como consecuencia no de unos hechos aislados, sino de una situa-
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ción mantenida, donde puede que nada, unilateralmente, sea extraordina-
rio, pero en su conjunto, forzosamente insuperable por la sociedad.

Dos de Mayo de 1808. Un lunes en plena primavera madrileña. Otro
carácter del madrileño, y otro vivir en Madrid, si nuestra primavera dura-
ra doce meses. La víspera de aquel lunes, como siempre, mucha gente por
la calle. La Plaza de la Puerta del Sol, desde muchos años antes, un lugar
donde, aunque no haya necesidad de pasar, se pasa. Costumbre de muchos
madrileños, vecinos de los pueblos próximos a la capital, transcurrir aquí
el domingo; punto de reunión por antonomasia la Plaza de la Puerta del
Sol. Pero en aquel domingo 1.º de mayo había una razón especial: en la
Real Casa de Correos se esperaba la llegada del parte procedente de Bayo-
na. Noticias de alta política, de acuerdos internacionales, de interioridades
de camarillas palaciegas. Pero el pueblo sabe que de aquellas alturas deri-
va la política cotidiana, la doméstica. Y de eso sí entiende el ciudadano.
Los problemas que flotaban sobre los españoles el 1.º de mayo no eran nue-
vos. Pero para rebosar un recipiente de agua, basta con añadir una sola
gota. Ni la Junta Suprema española (que de alguna manera la vemos como
el órgano equivalente al Consejo de Ministros), ni los mandos de nuestros
ejércitos, ni el ejército francés —desde hacía ya un tiempo huésped forza-
do en España— presagiaban que el recipiente estaba próximo a rebosar. El
pueblo llano, integrado por pecheros a todos los niveles; parte de la noble-
za, y algunos militares, sí eran conscientes. Difícil es aceptar se trataba de
un malestar controlado. Por ello la sorpresa.

DOSCIENTOS AÑOS desde aquel DOS DE MAYO. Conmemorar el
segundo Centenario de la Guerra de la Independencia es momento oportu-
no para el recuerdo y la meditación. Por encima de la efemérides de una
guerra, episodio éste tan repetido en nuestra Historia, con gran desacierto;
más popular que oficial aquella confrontación en sus inicios y parte del desa-
rrollo; cruel y trágica, como todas, es recordada con la simplificación de una
fecha: DOS DE MAYO. DOSCIENTOS AÑOS en el transcurrir del tiempo,
prudente tiempo, para considerar quién en verdad la desató, y a quién hay
que cargar las responsabilidades de vidas y haciendas destrozadas. La pers-
pectiva histórica define claramente de qué forma, por dejación o intereses
inconfesables, pero públicos y notorios, se traficó con España y con los espa-
ñoles en beneficio no precisamente del pueblo español. Diáfana la respon-
sabilidad —irresponsabilidad— de unos gobernantes; postura aprovechada
por la egolatría de Napoleón Bonaparte y por la camarilla que por temor o
ambición le apoyaba. Cierto que es el ejército francés quien invade España;
pero no puede olvidarse el precepto de «obediencia debida»; médula con-
sustancial de los ejércitos. Sin la «obediencia debida», el ejército se con-
vertiría en simples agrupaciones mercenarias, alejándose de su competen-
cia en el sostenimiento de la sociedad. ¿Pretenden estas consideraciones
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eximir de responsabilidad a los integrantes de aquel ejército galo? Global-
mente, no. Pero desde sus individualidades, en cierto modo, sí; y en la misma
medida que aminoramos la responsabilidad de aquellos soldados, aumen-
tamos la culpa de quienes traficaron con la idiosincrasia de España y de los
españoles, y en el emperador galo, en su hermano José —con acierto—, ya
en 1814 llamado «el Intruso» (adjetivación con que en el Archivo General
de Palacio se nombra el fondo documental de aquel rey, que, aunque no nos
guste —a otros sí—, rey de España fue. Demente nos parecería cambiar tal
denominación; como si con ello pudiera constituirse una Historia distinta).

Me sitúo en marzo de 1808. En el ejército francés se empieza a des -
confiar del por qué de su venida a España. «Observación de las costas del
Océa no» es lo que transmiten los mandos. Napoleón a muy pocos ha con-
fiado sus intenciones. Se trata de un ejército profesional y no les incumbe.
Pero el español llano sí se lo pregunta y busca una respuesta. La Guardia
Imperial ya está en España, y eso es claro presagio de que el emperador ha
decidido venir.

Fernando VII ha sustituido a Carlos IV. No se trata de una simple suce-
sión dinástica. No hay buen entendimiento entre padre e hijo. Más bien todo
lo contrario. Pero el problema se sale del ámbito familiar. Los enemigos de
Carlos IV pasan a ser personas de confianza de Fernando VII. Exiliados de
España por su postura en contra de la reina y de Godoy, vuelven bien consi-
derados (Cabarrús, Jovellanos, Meléndez Valdés). Hombre de confianza de
Fernando VII será Beauharnais, embajador de Francia en España, cuñado
de la emperatriz Josefina. Pero Beauharnais y Joaquín Murat apoyan a Car-
los IV. Mientras en todas las provincias ocupadas la consigna de los gober-
nantes españoles es transmitir tranquilidad. Que aquí no pasa nada.

Marzo de 1808. En toda España se celebra el derrocamiento de Car-
los IV. Los Consejos y la milicia están con el nuevo rey. Hay reacción popu-
lar a favor de Fernando VII. Pero el arbitraje estaba en manos de Napo -
león. En día 21, desde Aranjuez, Carlos IV declara:

Protesto y declaro que mi decreto del 19 de marzo, por el cual abdiqué
la Corona a favor de mi hijo, fue un acto verificado contra mi voluntad, por
precaver mayores males y evitar la efusión de sangre de mis amados va -
sallos.

En consecuencia, debe ser mirado como nulo y de ningún valor.
Aranjuez, a 21 de marzo de 1808. Yo el Rey.

Para Murat el cambio en el trono de España no era efectivo. El nuevo
rey le ha informado. Pero Murat, al margen de su interés, que está claro
era ser nombrado rey de España, hará lo que decida Napoleón.

El pueblo español es menos «despistado» que lo que las instancias ofi-
ciales creen. Se daba cuenta que, junto a un ejército francés selecto (varias
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docenas de millar) de soldados curtidos y triunfantes en innumerables bata-
llas, han llegado también soldados como de segundo orden. Unos jóvenes
inexpertos, y otros mercenarios. Mientras, el ejército español abandona los
puntos clave de nuestra geografía, e incluso sale de España en misiones de
ayuda al ejército galo. Javier Negrete, capitán general de la Primera Región
ordenará a todos los jefes y oficiales, que el 23 de marzo, todos con uni-
formes de gala, le acompañen a cumplimentar al invasor.

Difícil y arriesgado nos parece el encajar la Historia en etapas cerradas.
Difícil y arriesgado, pues nunca será posible determinar en qué exacto
momento finaliza una, para dar paso a la siguiente. Difícil, pero cierta-
mente necesario. En la sociedad se va a producir un cambio sustancial entre
el Antiguo Régimen y el Nuevo Régimen. Francia tuvo su cambio el 14 de
julio de 1789. Y entiendo que España lo tiene, precisamente, en 1808. Tras
el gobierno de José I, el Intruso, ya las monarquías no serán como antes.
Recordemos que en 1822 FernandoVII intentará recuperar poderes y pro-
tagonismo que la Constitución le había mermado. Varios batallones pro-
cedentes de El Pardo y del propio Palacio Real, intentarán tomar militar-
mente Madrid; levantamiento militar a favor de devolver al monarca las
prerrogativas perdidas, encontrándose con una fuerza militar no conven-
cional, la Milicia Nacional, que saldrá vencedora en la confrontación.
Muchos indicios nos hacen ver la sombra del propio Fernando VII en el
levantamiento de las fuerzas realistas.

Para bien, o para mal, el pueblo inicia un protagonismo impensable en
etapas anteriores. Isabel II, Alfonso XII, Amadeo de Saboya y Alfonso XIII
conocerán procesos de derrocamientos. Dos experiencias republicanas y
una sucesión de golpes de estado; unos fracasaron y otros fueron consoli-
dados en elecciones y referéndum posteriores. Puede que cruzar la fronte-
ra entre el Antiguo Régimen y el Nuevo Régimen, fuera lo que en parte pre-
tendieran los afrancesados; pero cediendo a una invasión extranjera y a la
inoperancia y ocultismo de unos gobernantes, sí, se habría evitado una gue-
rra, pero a cambio de otra España y de ser otros españoles.

En los prolegómenos del Dos de Mayo de 1808 nos destaca la política
informativa, absolutamente tendenciosa y dirigida a apaciguar a la gente.
Curioso analizar el cambio de ciento ochenta grados que en pocos meses
se va a producir en el señalar primero a los franceses como amigos y por-
tadores de todas las venturas posibles, y después como terribles enemigos,
cuando la realidad nos muestra que por parte francesa no hubo cambio
alguno en la intencionalidad. Sí, obviamente, en la respuesta a la rebelión
popular española.

Soldados franceses cumpliendo con «su» obligación; soldados que posi-
blemente creyesen iban a pelear en un frente de batalla, con las leyes y cos-
tumbres de las guerras; siempre cueles, pero más prefijadas. No olvidemos
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que la primera parte de la Guerra de la Independencia, y en gran parte de
España durante los largos años de su desarrollo, fue guerra de guerrillas,
donde nuestra defensa y ataque será en forma poco ortodoxa. Para muchos
soldados franceses, quizás para todos, puede que fuera la primera vez en
que se enfrentaban a una población civil, desuniformada, pero en su rabia,
muy eficiente. Ancianos, mujeres y adolescentes. Tan hiriente puede ser la
maceta que cae sobre un cráneo o el pinchazo ejecutado por unas simples
tijeras de modistilla, como las armas convencionales utilizadas en aquella
época. Y quizás más, por aquello de la sorpresa. Que hubo saña y crueldad
por muchos franceses, indiscutible. También, sin duda, crueldad en la acción
de nuestros compatriotas. Pero prudente es no olvidar que los franceses
fueron quienes nos invadieron. Y cuando el pueblo ha tomado conciencia
de que ha sido traicionado por sus gobernantes, iluso es pensar en, desde
el pueblo, posturas dialogantes.

En la postura antiespañola del pueblo francés —sobre todo en las regio-
nes del Sur de Francia— no creemos ver la herencia de aquella guerra en
la que ellos salieron perdedores. Durante décadas, españoles exilados en
Francia por la sinrazón de una guerra o por no encontrarse cómodos en su
tierra, se encargaron de mantener esa postura. El DOS DE MAYO y la Gue-
rra de la Independencia es razón para que desde aquí detestemos a Napo-
león Bonaparte y a su hermano José. Una parte de la Historia, de nuestra
Historia, que traición sería olvidar. Que los ánimos de Napoleón eran a
favor de Francia, no es discutible. Pero a nosotros no nos interesa. La cele-
bración del Segundo Centenario es momento muy oportuno para el recuer-
do, cariño y admiración por aquellos compatriotas que tantas lecciones nos
dieron. Junto con nuestro rechazo a quienes nos empujaron a aquella Gue-
rra, pero en modo alguno hacia el pueblo francés.

El chauvinismo puede que sea un defecto del francés, pero defecto que
con frecuencia hemos envidiado. Malos son los extremos. Y extremo es con-
siderar que todo es positivo; y también extremo, por activa o por pasiva, el
desprecio a lo español. En la batalla de Pavía (al sureste de la Lombardía,
Italia, 25 de febrero de 1525), el soldado guipuzcoano Juan de Urbieta hará
prisionero al rey de Francia, Francisco I. Símbolo de aquel triunfo hispano
y derrota gala será el haber tomado la espada del francés; espada que era cus-
todiada en la Real Armería. Aquello era Historia del siglo XVI. Sin complejos.
En su sitio. En su momento. Emilio Carrere expone, para vergüenza nacio-
nal, un triste episodio relacionado con la Guerra de la Independencia:

En la calle de Bailén hay un derribo en el trozo que se llamó calle Vieja
de Palacio allá por los días tremendos de Fernando VII. Desde la calle se
ven las ruinas de un palacete dieciochesco: paredes pintadas de azul con
zócalos y molduras dorados. Fueron los salones «rococó» y las íntimas habi-
taciones del Príncipe de la Paz, aquel Godoy, Prín cipe por el amor y por su
gallardía de guardia de Corps.
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Este saloncito azul, ya sin techo y superviviente entre cascotes, acaso
sabe la verdadera historia del reinado chocho de Carlos IV. Godoy lo fué
todo por el amor de la Reina María Luisa, que le fué fiel en la desgracia.
Los espejos que colgaban otrora en este muro, tapi zado por Goya, copia-
ron la gentileza de Pepita Tudó —la esposa se creta— y de la Princesa de
Borbón, la esposa a la luz del sol. Godoy tenía buena estrella para el amor…
Estas paredes medio derruídas tienen una emoción de intimidad amoro-
sa. Hay en ellas como un «miserere» del amor, hoy tan rotas y profanadas
por la luz cruda de la calle y roídas por la huella del tiempo.

En algunos de estos salones, que maltrechos se ven desde el arroyo, hay
un recuerdo histórico como enterrado bajo el polvo de la demoli ción. Aquí
vivió durante la ominosa francesada el gran duque de Berg, aquel Joaquín
Murat, esposo burlado cien veces de Carolina Bona parte. Visitando la Arme-
ría Real vió un día el general francés la es pada de Francisco 1, Rey de Fran-
cia. La espada de Pavía, la derrota francesa en 1525, Murat le pidió al Rey
Fernando la espada del Rey galán, que estuvo cautivo en la Torre de los
Lujanes, «como una de las cosas que más podían afianzar la amistad del
Emperador Napo león con el Rey Fernando VII». Esta demanda la hizo el
general gas cón, tras de un banquete fastuoso en uno de estos salones que
se ven desde la calle, al ministro español Caballero. En un salón pintado
por Goya; pinturas murales en las que la ignorancia habrá probablemente
hincado la piqueta demoledora. Y de no ser así, ¿me puede alguien decir
dónde están estos frescos de Goya?

La respuesta de Fernando VII fué una vergüenza nacional: «Que le den
la espada. Demos gusto a la familia imperial. ¿Qué nos importa un peda-
zo más o menos de hierro?»

La entrega de la espada de Francisco de Valois fué un acto so lemne,
según las Memorias de D. Ildefonso Antonio Bermejo: En el testero de una
rica carroza de gala se colocó la espada sobre una bandeja de plata, cubier-
ta de un paño de seda color «punzó», guarnecido de un galón de oro. La
acompañaba el armero mayor, D. Carlos Mon targis. En otra carroza iba el
duque del Parque con una carta de Fer nando ofreciéndole la espada a Napo-
león. Y gran acompañamiento de caballerizos, guardias reales de Corps.
Así, en bandeja de plata, le fué brindada al Emperador una histórica reli-
quia imperial de España.

Estos muros desmantelados fueron testigos del ignominioso des pojo de
nuestro tesoro artístico. Como algunos años antes —hasta el motín de Aran-
juez en 1804— acogieron en su amable ambiente «rococó» la gentilísima
figura de Pepita Tudó, la estilizada silueta de la Princesa de Borbón y la
amazona que pintó Goya: la Reina María Luisa de Parma. La casa fué saque-
ada por el populacho, enemigo de Godoy.

Esta demolición, ya como estereotipada hace algunos años, de lo que
fué palacio de Godoy y ministerio de Marina, nos da la impre sión de que
la vemos como cuando el motín de Aranjuez 2.
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Algún incauto podrá pensar es el artículo de Carrere inventiva de poeta.
Pues se equivocará. En la Gaceta de Madrid del día 5 de abril de 1808 se
publicaba ya a hecho consumado, una vergonzosa ceremonia celebrada en
Madrid el 31 de marzo. En la Historia General de España, de Modesto Lafuen-
te, encontramos algún comentario y la reproducción casi íntegra de lo publi-
cado en la Gaceta:

Pero otra prueba de mayor y más vergonzosa humillación se había dado
en aquellos días, no obstante la conducta sospechosa de Murat, capaz de
abrir los ojos al más ciego. Dejemos que nos lo cuente la Gaceta misma de
Madrid para que pueda ser creido.

«S.A.I. el gran duque de Berg y de Cléves había manifestado al Excmo.
Sr. don Pedro Cevallos, primer secretario de Estado y del despacho de S.M.I.
el emperador de los franceses y rey de Italia gustaría de poseer la espada
que Francisco I, rey de Francia rindió en la famosa batalla de Pavía, rei-
nando en España el invicto emperador Carlos V, y se guardaba con la debi-
da estimación en la Armería real desde el año 1525, encargándole que lo
hiciera así presente al rey N.S. Informado de ello S.M., que desea aprove-
char todas las ocasiones de manifestar a su íntimo aliado el emperador de
los franceses el alto aprecio que hace a su augusto persona y la admiración
que le inspiran sus inauditas hazañas, dispuso inmediatamente remitir la
mencionada espada a S.M.I. y R.; y para ello creyó desde luego que no podía
haber conducto más respetable que el mismo Sermo. Sr. Duque de Berg,
que formado a su lado y en su escuela, e ilustre pos sus proezas y talentos
militares, era más acreedor que nadie a encargarse de tan precioso depó-
sito, y a trasladarle a manos de S.M.I. —A consecuencia de esto, y de la real
orden que se dio al Excmo. Sr. marqués de Astorga, caballerizo mayor de
S.M., se dispuso la conducción de la espada al alojamiento de S.A.I. con el
ceremonial siguiente: —En el testero de una rica carroza de gala se colocó
la espada sobre una bandeja de plata, cubierta con un paño de seda de color
punzó, guarnecido de galón ancho brillante, y fleco de oro; y al vidrio se
pusieron el armero mayor honorario don Carlos Montargis y su ayuda don
Manuel Trotier. Esta carroza fue conducida por un tiro de mulas, con guar-
niciones también de gala, y a cada uno de sus lados tres lacayos del rey,
con grandes libreas, como asimismo los cocheros. En otro coche, también
con tiro, y dos lacayos a pié, como los seis expresados, iba el Excmo. Sr.
caballerizo mayor, acompañado del Excmo. Sr. duque del Parque…» 3.

Basta. Confesamos bastarnos serenidad para acabar de transcribir tan
degradante documento; que si con el hecho de la entrega de aquel insigne
trofeo de las glorias españolas quedaba harto encarnecida la dignidad nacio-
nal, no se puede leer sin bochorno y sin ira la vergonzosa descripción de
aquella pomposa ceremonia estampada en el Diario oficial del gobierno… 4.

– 241 –

MADRID. GÉNESIS DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA AIEM, Extra 1808 (2008)

3 Gaceta de Madrid del 3 de abril. La ceremonia fue el 31 de marzo.
4 MODESTO LAFUENTE, Historia general de España, parte III, libro IX, Madrid, 1860, 

pp. 260-262.



Antonio Capmany, mediado el siglo XIX, nos dice:

Deseaba también [Napoleón] tener la espada de Francisco I, y no tuvo
valor para venir a buscarla. Yo se la hubiera dado por la punta, sin sacar-
la de la Armería… Abril 1808 Murat pidió que se le devolviera la espada de
Francisco I para mandársela al Emperador. Fernando VII, el nuevo Rey no
se atrevió a negarla y la entrega del trofeo se hizo con mucho aparato, lo
que hirió el amor propio ofendido de muchos españoles. Criticó severa-
mente Napoleón la poca habilidad de su cuñado en esta circunstancia 5.

Doscientos años después permítasenos dudar de que Napoleón no tuvie-
ra conocimiento previo de los pasos que daba Joaquín Murat.

Bajo una óptica puramente militar parece lícito considerar que la Gue-
rra de la Independencia tiene su comienzo en los sucesos que en la maña-
na del día Dos de Mayo de 1808 se van a producir en la, desde el 11 de enero
de 1835, calle de Bailén, frente al Palacio Real. Pero esa consideración nos
parece limitada a los hechos, olvidando lo que provoca esos mismos hechos.
En el libro Guerra de la Independencia, de Juan Priego, leemos:

… se luchó entonces no sólo contra una invasión armada, sino también
contra una invasión ideológica que no dejó de manifestarse ya antes de ini-
ciada aquella, dirigida directamente a romper los lazos tradicionales de
nuestra cohesión nacional. En nuestra Guerra de la Independencia los moti-
vos fundamentales de la lucha fueron traicionados por una audaz minoría
reformista decidida a implantar los mismos principios que sirvieron de
armazón a la Revolución francesa […] A no dudar que lo consiguieron en
una gran medida, pues la realidad fue que, no obstante nuestra victoria, el
invasor napoleónico se vio obligado, si, a evacuar nuestro suelo, pero pro-
curó dejar sembrado en él la cizaña de la discordia civil, esterilizando así
nuestro esfuerzo.

Que una parte de la sociedad española heredó y cultivó aquella cizaña
es algo que dos siglos después se ha mantenido. Testimonio en dos viven-
cias que nos tocó sufrir. La primera como simple testigo, en la segunda
pudimos intervenir. En monografía inconclusa dedicada a la estatuaria
madrileña decimos:

Reflejo profundo y sincero del alma de nuestro Madrid, sin fronteras
sociales ni económicas; en un siglo que catalogamos de amorfo, con más
sombras que luces, el XIX, que preparado estaba para ser una permanencia
en la forma de ser anodina y conformista del español, a excepción de bre-
ves momentos episódicos que no significan un fortalecimiento de nuestro
carácter, como fueron los motines de Esquilache y de Aranjuez, y el Dos de
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Mayo de 1808. Revulsivos en las páginas de nuestra historia, ciertamente
con algunas esperpénticas opiniones, como la ofrecida en la conferencia
apertura del ciclo Madrid en el siglo XIX desarrollado en el Centro Cultural
de la Villa, bajo el título Introducción al siglo XIX 6, criticando y menospre-
ciando el levantamiento español de mayo de 1808, por entender que con los
franceses había entrado en España progresistas ideas modernistas. Y más
próxima, y aún más tremendamente ridícula, lo manifestado por quien actua-
ba de guía en la exposición que en los bajos de esta Casa de Panadería se
celebró dedicada a la Plaza de la Puerta del Sol, en visita de trabajo que efec-
tuaba la asociación de Amigos de la Cartografía de Madrid, el día 26 de abril
de 1999. En un auténtico delirio interpretativo de la historia, ante una repro-
ducción del grabado de Alejandro Blanco 7, dibujo hermano menor de la
goyesca Carga de los mamelucos, la explicaba como «… el ejército francés
repeliendo a los golpistas madrileños…». Oportunidad tuvimos, y no desa-
provechamos, de increpar a quien así interpretaba la historia, sin duda no
culpa entera de la guapísima e improvisada guía, sino de sus maestros, y de
un ambiente social que han confundido la libertad de cátedra con el liber-
tinaje. La réplica de la moza confirmó su esmerada preparación: «… esta
exposición es visitada por muchos extranjeros, por lo que debo contar la
verdad…» 8.

De forma harto simplista con frecuencia se pretende mostrar el origen
de la Guerra de la Independencia en el levantamiento popular del Dos de
Mayo de 1808. Carlos Corona es contundente:

El pueblo desencadena tumultos y motines de efectos pasajeros y loca-
les, pero aún en estos casos, bajo la dirección espontánea de alguno o algu-
nos más audaces. El alzamiento español contra Napoleón y los franceses
fue organizado, no por el pueblo, sino por minorías capacitadas dentro de
las posibilidades en su propio campo de acción 9.

Estamos de acuerdo con Corona cuando afirma que la opinión e incli-
nación personal de un ciudadano, que podrá ser coincidente con la de otros,
precisa para convertirse en conciencia colectiva ser provocado y organiza-
do. En esta línea ya nos advierte Corona que
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… el conde de Toreno, año 1838, nos ofrece una pista al citar el nombre
del autor de la propuesta de una junta secreta, delegada para cuando care-
ciese de libertad la presidida por el infante don Antonio Pascual. «Propu-
so tan acertada medida el firme y respetable don Francisco Gil y Lemus,
impelido y alentado por una reunión oculta de buenos patriotas que se con-

gregaba en casa de su sobrino don Felipe Gil Tabeada; este mismo don Feli-

pe fue designado más tarde para dicha junta y salió con dirección a Zara-
goza en la mañana del 2 de mayo» 10.

Prudente nos parece recordar que antes de finalizar el mes de mayo de
1808, prácticamente todas las provincias peninsulares, e incluso en Ba -
leares, con la única excepción de aquellas ciudades donde había una fuer-
za destacada francesa, se declararon en sublevación contra el invasor, y sin
apenas dificultad, los grupos civiles fueron armados desde los arsenales,
tanto del Ejército como de la Armada, oponiéndose a la postura sumisa de
los estamentos gubernamentales partidarios de aceptar la supremacía de
Napoleón.

Años de una muy curiosa paz y de un falso sosiego en la sociedad espa-
ñola. Proliferaban las palabras de cariño de los gobernantes hacia el pue-
blo; pero sin duda no se confiaba en la capacidad y salud mental de los ciu-
dadanos por parte de quienes creían que los problemas de España eran
ajenos a los españoles y que con mirar hacia otro lado y con palabras de
tranquilidad se evitaba pensasen y sintiesen desde la individualidad de cada
uno; pensamiento germen de cultivo para que con facilidad de la unión de
inquietudes personales surgiese la fuerza capaz de revelarse. Analizando
cada uno de los problemas que padeció España en etapas inmediatamen-
te anteriores a 1808, vemos son problemas, casi todos ellos, en principio
alejados de la vida cotidiana. Lo que afecta a la «cesta de la compra» —en
la acepción universal de cada uno— por nimio que sea, puede ser capaz de
soliviantar a un líder —que podrá ser aparentemente anónimo— de una
manera rápida y camuflada de espontaneidad. Pero lo más global, lo que
en principio puede parecer lejano, cuando es acumulativo, hará posible
transformar a una sociedad apática en una sociedad dispuesta a romper
su conformismo.

¿Cuáles fueron en verdad los prolegómenos de la Guerra de la Inde-
pendencia? ¿Qué colmó el aguante de un pueblo sumiso y resignado? Vea-
mos algunos hechos que conformaron aquellos años anteriores a 1808. El
triángulo Carlos IV-María Luisa; el futuro Fernando VII y el valido Manuel
Godoy, Príncipe de la Paz; Gran Almirante; Duque de la Alcudia y de Evo-
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ramonte; Señor de la Albufera de Valencia y del Soto de Roma; Poseedor
del Toisón de Oro. ¿Trató la historia con rigor y justicia a Godoy? No esta-
mos muy seguros. Estudiando documentación —fundamentalmente la
correspondencia entre los reyes y el antiguo guardia de Corps— nos des-
taca más los servicios que a los reyes presta el militar metido en política,
por encima de posturas impositivas hacia la Casa Real, como con frecuencia
se ha escrito. Que Godoy no gozaba del favor popular, es hecho indiscuti-
ble; como indiscutible es la facilidad con que artificialmente se crean adhe-
siones y animadversiones. Y como consecuencia, un trasfondo de males-
tar en la sociedad.

Ximénez de Sandoval, en su libro La piel de toro, nos parece hace un
enjuiciamiento acertado de aquellos primeros años del siglo XIX. Creo mere-
ce la pena una lectura reposada de aquel libro, del que reproducimos unos
párrafos, en los que intenta el autor descifrar las verdaderas motivaciones
del popular levantamiento:

La del 2 de Mayo es nada menos que toda una revolución Nacional, a
la vez que una Guerra de Independencia. Una Revolución Nacional en la
que el pueblo se alza contra el desgobierno, la claudicación, la cobardía y
el envilecimiento, encontrando en sí mismo las más fundamentales razo-
nes de existir. El 2 de Mayo es en gran parte una continuación del estalli-
do popular del 19 de marzo por el que se derribará la petulante insolencia
de Manuel Godoy y la abyección bobalicona y carneril de Carlos IV, en
busca de una fórmula gubernamental en consonancia con la tradición de
la Monarquía española. El 19 de marzo calificaba de Alzamiento Nacional
al motín, porque su cabeza era el Príncipe de Asturias, es decir, quien mayo-
res timbres de legitimidad podía prestar a la sublevación contra la horro-
rosa podredumbre que desde el Trono se cernía sobre el Estado. Acaudi-
llado por un soldado de fortuna o un civil de mayor o menor prestigio, el
19 de marzo hubiera sido una revuelta. Con el príncipe heredero al frente,
la rebelión se jerarquizaba. Cierto que el pueblo estaba engañado y ciego
como un toro bravo y noble, pues Fernando carecía de las más imprescin-
dibles dotes morales para acaudillarlo en un movimiento salvador. Por des-
gracia suya, España tardaría muchos años en advertirlo. Pero ese retraso
en la clara percepción del pérfido carácter de su Príncipe no disminuye en
nada la nobleza de las masas populares que por él jugaban sus vidas llenas
de fe y generosidad. El 2 de Mayo fue la continuidad heroica de esa fe gene-
rosa frente al poder inmenso de un ejército legendariamente invencible.
Madrid, el 2 de Mayo de 1808 despertó, con la luz de Sagunto, Numancia
o Covadonga, del largo letargo de los dos siglos de sombra. Los monjes-sol-
dados iban a cazar las águilas a navajazos. El pueblo no sabía —ni lo hubie-
se creído nunca— el guisado de traiciones inmundas que se cocinaba en
Bayona y se lió la manta a la cabeza, metiéndose de lleno —con su instin-
to africano y primitivo— en la gran vorágine europea. El agua enrojecida
y lenta del «arroyo aprendiz de río» canta la primera estrofa de la terrible
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canción de guerra que acabará en la Teresina. Los soldados franceses —de
Arcole, de Jena, de Austerlitz— se desconciertan ante el nuevo tipo de gue-
rra total —la de Sagunto y Numancia precisamente, que el dragón y el
mameluco ignoraban, pero que el Emperador debió prever— planteada por
los españoles. El mismo estupor de los cuarteles generales de los marisca-
les bonapartistas corre por las Cancillerías europeas cuando se enteran de
aquella guerra en la piel de toro: guerra empezada en las calles contra sol-
dados aliados; guerra sin ruptura diplomática ni declaración solemne; sin
comunicación soberana a las Potencias ni designación de General en jefe…
Guerra sin fórmulas jurídicas y, por lo tanto, sin cuartel… Guerra de deses-
perados que no puede terminar con un armisticio ni un tratado de paz, por-
que no es la guerra regular que hasta entonces conoce el mundo —guerra
de Estados y de Ejércitos—, sino otra diferente, peculiar, cruel y alegre, en
que mujeres, frailes, estudiantes, garrochistas, campesinos y toreadores
forman bandas armadas y en que un pastor analfabeto con intuición y sin
categoría, con audacia y sin álgebra, hace añicos con su cayado, la frágil
técnica complicada de la más alta estrategia. Guerra de encrucijadas, nava-
jazos, Judiths aldeanas y aceite hirviendo como en la Troya fabulosa 11.

Benito Pardo de Figueroa, embajador español ante Alemania, informa
de unas manifestaciones de Napoleón Bonaparte. Extenso informe muy
explícito:

Si yo pensase en destronar a Carlos IV, ¿qué dirían de mí mis demás
aliados, y qué seguridad podrían en lo venidero inspirarles mi alianza? Ade-
más, hiriendo con esto el sentimiento altivo de vuestro pueblo, cuya sober-
bia nacional me es conocida, ¿qué haría más que empeñarme, queriendo
someterle, en una empresa que tendría que obligarme a retirar mi atención
de las potencias del Norte, que es donde están mis grandes enemigos? Yo
soy amigo de España por deber, por sentimiento, por interés propio mío y
por el interés de mi política […].

Y continúa el corso:

No hay que recargar el cuadro que yo mismo he pintado; de nada estoy
más lejos que de tocar la Corona de España. Nadie respeta más que yo el
carácter personal de Carlos IV, ni nadie conoce también tiene en más esti-
ma las virtudes y el valor del pueblo castellano… 12.

Manuel Godoy había intentado convencer a Carlos IV sobre la conve-
niencia de conquistar Portugal, para que cuando Napoleón pudiera libe-
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rarse de sus problemas con el norte de Europa no invadiera la península.
No quedó convencido nuestro rey, y creo podemos permitirnos sospechar
que la voluntad del rey no lo era por respeto al pueblo luso, sino por un
acatamiento a Napoleón: «Manuel, no me acoses, esperemos; tomémonos
tiempo para pensarlo» 13. Y de momento Napoleón pedía a Carlos IV el envío
urgente al puerto de Hamburgo de seis mil soldados de Infantería y cuatro
mil de Caballería, como fuerza de oposición a Inglaterra. En estas fechas,
finales de 1806 España ya tenía seis mil hombres en Italia. Dos siglos des-
pués cuesta entender que al final se hizo como Napoleón ordenaba. El 12
de octubre de 1807 Napoleón escribe a Carlos IV, a quien llama «Señor, mi
hermano…» y le previene que:

Cuento con que para el 1º de Noviembre el ejército que manda el gene-
ral Junot se hallará en Burgos reunido al de V.M., y de que nos hallaremos
en posición de ocupar por fuerza a Lisboa y a todo aquel Reino… 14.

Al pueblo; al ciudadano de traje gris, al protagonista de la vida cotidia-
na, ciertamente los problemas implícitos en las relaciones internacionales,
ni los entiende, ni pretende entenderlos. En los finales del siglo XVIII y prin-
cipios del XIX los gobernantes, y por extensión la clase dirigente, no expli-
carán sus decisiones de la llamada alta política; y el ciudadano medio tam-
poco va a reclamar explicaciones de algo de lo que en principio le es ajeno.
Pero cuando los problemas son acumulativos, será muy fácil que lo que le
era distante, de repente le es básico. A lo largo de la historia estas trans-
formaciones se han ido repitiendo. Muchas esquematizaciones podrían
hacerse de aquellos años anteriores al de 1808. Algunos esquemas, no lo
dudamos, podrán ser positivos. Pero no será precisamente lo positivo lo
que nos lleve a la Guerra de la Independencia. El catálogo de problemas
extra patrios nos parece tremendo. Sin propósito de ser exhaustivos, seña-
laremos algunos:

1793 España declara la guerra a Francia.

1795 Paz de Basilea (22 de julio). España cederá parte de la isla de Santo
Domingo.

1797 La armada inglesa amenaza con bombardear Cádiz coincidiendo con
una epidemia de fiebre amarilla en la ciudad gaditana.

1797 El almirante inglés, Nelson, desembarca en Santa Cruz de Tenerife.

1799 Pablo I declara la guerra a España.
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1800 Desembarco inglés en El Ferrol (La Coruña).

1800 Tratado con Francia, a quien cedemos los ducados de Parma y Plasencia.

1800
Un príncipe español accede al trato de Etruria (el infante-duque de

Parma).

1801 Portugal cede a España Olivenza.

1801
España cede a Francia Luisiana. Francia se comprometerá a no enaje-

nar la isla. En mayo de 1803 Francia la venderá a Estados Unidos.

1802 España cede a Inglaterra la isla Trinidad.

1803 El 10 de octubre España firma con Francia el Tratado de Subsidios.

1804
Inglaterra ataca a cuatro fragatas de la armada española. España decla-

ra la guerra a Inglaterra.

1805 Batalla de Trafalgar.

1806 Intento de insurrección general en la América española.

1807 Motín de Aranjuez.

1807 Ejército español en Alemania y en Portugal.

1807 Tratado de Fontainebleau.

1808 19 de marzo. Abdicación de Carlos IV.

1808 21 de marzo. Carlos IV anula la abdicación.

De mucho se puede acusar y culpar a Napoleón Bonaparte; pero nos
parece que si a alguien engañó, es porque éste se dejó engañar. Más claro
no puede ser: «O el Tratado o la invasión inmediata de la península con mis
ejércitos, a cuya cabeza iré a ponerme». Así en la declaración contunden-
te del emperador francés 15.

Desbarajuste internacional; desbarajuste por el que España es zaran-
deada. Decisiones como si de tierras baldías se tratara. Lamentable; tre-
mendamente lamentable e insultante, como todos los tratados territoria-
les, lo fue el de Fontainebleau, seis meses antes del Dos de Mayo de 1808:

Artículo 1.º  La provincia de Entre-Duero y Miño con la ciudad de Opor-

to se dará en toda propiedad y soberanía a S. M. el rey de Etruria con el

título de rey de la Lusitania Septentrional.

Artículo 2.º  La provincia del Alentejo y el reino de los Algarbes se darán

en toda propiedad y soberanía al príncipe de la Paz, para que las disfrute

con el título de príncipe de los Algarbes.
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Artículo 3.º  Las provincias de Beira, Tras los Montes y la Extremadu-
ra portuguesa quedarán en depósito hasta la paz general, para disponer de
ellas según las circunstancias y conforme a lo que se convenga entre las
dos altas partes contratantes.

Artículo 4.º  El reino de la Lusitania Septentrional será poseído por los
descendientes de S. M. el rey de Etruria hereditariamente, y siguiendo las
leyes que están en uso en la familia reinante de S. M. el rey de España.

Artículo 5.º  El principado de los Algarbes será poseído por los descen -
dientes del príncipe de la Paz hereditariamente, siguiendo las reglas del
artículo anterior.

Artículo 6.º  En defecto de descendientes o herederos legítimos del rey
de la Lusitania Septentrional, o del príncipe de los Algarbes, estos países
se darán por investidura por S. M. el rey de España, sin que jamás puedan
ser reunidos bajo una misma cabeza, o a la corona de España.

Artículo 7.º  El reino de la Lusitania Septentrional y el principado de
los Algarbes reconocerán por protector a S. M. el rey de España, y en nin-
gún caso los soberanos de estos países podrán hacer ni la paz ni la guerra
sin su consentimiento.

Artículo 8.º  En el caso de que las provincias de Beira, Tras-los-Mon-
tes y la Extremadura portuguesa tenidas en secuestro, fuesen devueltas a
la Paz general a la casa de Braganza en cambio de Gibraltar, la Trinidad y
otras colonias que los ingleses han conquistado sobre la España y sus alia-
dos, el nuevo soberano de estas provincias tendría con respecto a S. M. el
rey de España los mismos vínculos que el rey de la Lusitania Septentrio-
nal y el príncipe de los Algarbes, y serán poseídas por aquél bajo las mis-
mas condiciones.

Artículo 9.º  S. M. el rey de Etruria cede en toda propiedad y sobera-
nía el reino de Etruria a S. M. el Emperador de los franceses.

Artículo 10.  S. M. el Emperador de los franceses sale garante a S.M.
el rey de España de la posesión de sus Estados del continente de Europa
situados al Mediodía de los Pirineos.

Artículo 11.  S. M. el Emperador de los franceses se obliga a recono-
cer a S.M. el rey de España como Emperador de las dos Américas, cuando
todo esté preparado para que S. M. pueda tomar este título, lo que podrá
ser, o bien a la paz general, o a más tardar dentro de tres años.

Artículo 12.  Las dos altas partes contratantes se entenderán para hacer
un repartimiento igual de las islas, colonias y otras propiedades ultrama -
rinas de Portugal.

Artículo 13.  El presente tratado quedará secreto, será ratificado, y las
ratificaciones serán canjeadas en Madrid veinte días a más tardar después
del día en que se ha firmado.

Hecho en Fontainebleau, a 27 de octubre de 1807. Firmado: Duroc
Izquierdo.

«Hemos aprobado y aprobamos el presente tratado en todos y cada uno
de los artículos en él contenidos: declaramos que está aceptado, ratificado
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y confirmado, y prometemos que será observado inviolable mente. En fe de
lo cual hemos dado la presente, firmada de nuestra mano, refrendada y
sellada con nuestro sello imperial en Fontainebleau a 29 de octubre de 1807.
Napoleón. El ministro de relaciones exteriores. Champagny».

Por si no estuvieran suficientemente claras las intenciones de Napo león
Bonaparte, aún se firmará un segundo tratado, como complemento del
anterior:

Artículo 1.º  Un acuerdo de tropas imperiales francesas de veinticinco
mil hombres de infantería y de tres mil de caballería entrará en España y
marchará en derechura a Lisboa. Se reunirá a este cuerpo otro de ocho mil
hombres de infantería y de tres mil de caballería de tropas españolas, con
treinta piezas de artillería.

Artículo 2.º  Al mismo tiempo una división de tropas españolas de diez
mil hombres tomará posesión de la provincia Entre-Duero y Miño y de la
ciudad de Oporto; y otra división de seis mil hombres, compuesta igual-
mente de tropas españolas, tomará posesión de la provincia de Alentejo y
del reino de los Algarbes.

Artículo 3.º  Las tropas francesas serán alimentadas y mantenidas por
la España, y sus sueldos pagados por la Francia, durante todo el tiempo de
su tránsito por España.

Artículo 4.º  Desde el momento en que las tropas combinadas hayan
entrado en Portugal, las provincias de Beira, Tras-los-Montes y la Extre-
madura portuguesa (que deben quedar secuestradas) serán administradas
y gobernadas por el general comandante de las tropas francesas, y las con-
tribuciones que se impongan quedarán a beneficio de la España.

Artículo 5.º  El cuerpo del centro estará bajo las órdenes de los coman-
dantes de las tropas francesas, y a él estarán sujetas las tropas españolas que
se reunan a aquéllas. Sin embargo, si el rey de España o el príncipe de la Paz
juzgaran conveniente trasladarse a este cuerpo de ejército, el general coman-
dante de las tropas francesas, y estas mismas estarán bajo sus órdenes.

Artículo 6.º  Un nuevo cuerpo de cuarenta mil hombres de tropas fran-
cesas se reunirá en Bayona, a más tardar en 20 de noviembre próximo, para
estar pronto a entrar en España y transferirse a Portugal en el caso que los
ingleses enviasen refuerzos y amenazasen atacarle. Este nuevo cuerpo no
entrará sin embargo en España, hasta que las altas potencias contratantes
se hayan puesto de acuerdo a este efecto.

Artículo 7.º  La presente convención será ratificada, y el canje de las
ratificaciones se hará al mismo tiempo que el del tratado de este día.

Hecho en Fontainebleau a 27 de octubre de 1807. Firmado: Duroc
Izquierdo.

El ser humano, individual y con todos sus valores, no cuenta nada más
que como fuerza de choque cuando en instancia, en ocasiones ocultas, inte-
rese hacer uso de esa fuerza. Si en las relaciones internacionales lo que pre-
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domina es la guerra, no mucha más tranquilidad es la que puede respirar-
se en el interior.

Carlos IV parece que tiene una clara vocación de rey, pero no de jefe
del Estado. Creo que no se trata de que la reina y los ministros se le impon-
gan; es que él prefiere que así sea. ¿Ambiciones de quien le sucederá como
Fernando VII? ¿Piensan los políticos próximos al rey que Fernando VII
será más manejable que Carlos IV? ¿Por qué Napoleón es partidario de la
inmediata subida al trono de Fernando VII, controlando, como controla-
ba, a Carlos IV? Nada es excluyente, y todo formaba parte del contexto
español. Y por encima, y descaradamente, la ambición de Napoleón Bona-
parte. En las primeras semanas de 1808 ya tenemos en la península al
general galo Junot, con el objetivo puesto en Portugal. En febrero Napo-
león designará a su cuñado Joaquín Murat su lugarteniente en España,
aparentemente con la única razón de fortalecer la postura de Junot. El
ejército mandado por Murat pronto se hará con el control del castillo de
Figueras y con la ciudad de Pamplona; y no como fuerza en tránsito, que
en cualquier caso sería mal recibida, sino como fuerza de ocupación.
Izquierdo, agente de Manuel Godoy en la corte de Napoleón, es receptor
de una propuesta del emperador francés: que España ceda a Francia el
territorio comprendido entre el río Ebro y los Pirineos, y a cambio reci-
biría la parte central de Portugal. Esta ambición napoleónica y la conti-
nua penetración del ejército extranjero con dirección a Madrid no es algo
absolutamente negativo para nuestra patria, pues nos da la impresión se
convierte en la alarma que en Madrid tenía que haber sonado mucho tiem-
po antes. Pero mejor tarde que nunca. Godoy se asusta ante esos planes y
pretenderá que los reyes marchen urgentemente a Aranjuez, para, llega-
do el caso, tener más fácil huida hacia América.

En 1801 Manuel Godoy había conquistado una cierta popularidad (efí-
mera y ramplona popularidad) al iniciar un proceso desamortizador de bie-
nes eclesiásticos. Por envidia, o por ánimo de aprovechamiento, siempre
ha sido fácil soliviantar a la población. Como también la historia nos ha
demostrado que el fervor popular cansa y hay una cierta tendencia a cam-
biar de miras. Así llegaremos el 17 de marzo de 1807, al Motín de Aran-
juez, con la subida al trono de Fernando VII. Los bienes de Manuel Godoy
serán confiscados y el que había sido primer ministro será preso, termi-
nando su vida, tras una triste vejez, en un cuarto piso del número 20 de la
Calle Michaudiére, en París, acogido a la pensión de seis mil francos anua-
les que le había concedido Luis XVIII; pensión insignificante para quien
había sido dueño de varios palacios, con infinidad de criados y con una
fuerza militar para su exclusiva protección.

Y después de doscientos años yo me pregunto: ¿quién movió la trama
en el Motín de Aranjuez? El protagonismo está en el pueblo; pero ¿sólo es
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un levantamiento popular? La perspectiva histórica, y puede que sea par-
ticular visión, no me permite serlo así. Que el pueblo no aceptaba a Manuel
Godoy estaba claro. Pero, ¿por qué en particular contra el valido y se olvi-
da de otros muchos que quedan entre bastidores? Podemos entender el
Motín de Aranjuez como un suceso concreto. Pero, ¿por qué se extendió
aquella revancha popular a la residencia de su madre; o a la de su cuñado,
den la calle de la Luna; o a la de Leandro Fernández de Moratín, en la calle
de Fuencarral? No se diferenciaba entre los que fueron colaboradores direc-
tos de Godoy, de los que su relación era sencillamente familiar. La actua-
ción popular, dentro del vandalismo, siempre se vuelve en contra. Quien
no participa, pero consiente, con vergüenza se convierte en cómplice; y
quienes participaron, también con vergüenza, en silencia silencio tratan de
justificarse, provocando hacia los demás, y hacia sí mismo, un estado de
malestar, caldo de cultivo para nuevas acciones vandálicas.

La manifiesta inquietud de los españoles y la pasividad —siendo suaves
en la adjetivación— de Carlos IV sin duda favoreció los intereses de Napo-
león Bonaparte. Carlos IV justificará el movimiento del ejército napo leónico:
«… el objeto es trasladar a los puntos que amenazan el riesgo de algún
desembarco enemigo». Así justificaba nuestro rey lo que era una clara inva-
sión del territorio nacional. Estaba claro que los intereses franceses pri-
maban sobre los españoles. El censo oficial de población en Madrid más
próximo al mes de mayo de 1808 (29 de octubre de 1804) nos da una cifra
de 176.374 individuos. La fuerza militar destacada en la capital de España
era oficialmente de 4.818 militares, pero, por diversas circunstancias, en
el mes que nos ocupa estaban nuestras fuerzas reducidas a un efectivo apro-
ximado de tres mil hombres. Ante esta defensa militar el ejército francés,
a las órdenes de Joaquín Murat, el Gran Duque de Berg y cuñado de Napo-
león, había situado en Madrid la considerable cifra de 36.432 hombres.
Pero al rey, y a unos cuantos españoleas afrancesados, que los había, per-
der la idiosincrasia española no parecía preocuparles. Al contrario. La esta-
dística de las fuerzas francesas en manifiesta ocupación es elocuente:

Cuerpo militar Número de efectivos

Guardia Imperial ................................... 6.886

Primera División de Infantería ............. 9.699

Segunda División de Infantería ............ 8.393

Tercera División de Infantería .............. 7.149

Artillería ................................................. 976

Caballería ............................................... 3.329

TOTAL EFECTIVOS ............................. 36.432
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Volvamos con Ximénez de Sandoval:

Los intelectuales se han afrancesado y aun los que se llaman
«nacionales» —deslumbrados por el genio del Corso, que ilumina
de oro las sombras sangrientas de la ideología revolucionaria— sue-
ñan en Cádiz constituciones liberales y derechos del hombre. El pue-
blo bravío defiende las ciudades y los campos palmo a palmo de las
acometidas de las tropas francesas, mientras sus dirigentes copian
y parafrasean las leyes, y los senadoconsultos, los códigos y los res-
criptos del antiguo subteniente jacobino. La exaltación de Zarago-
za hace a los españoles olvidarse de Gibraltar. Por odio al gabacho
se llega a vitorear a los ingleses. Nuestro sentido genial de la Inde-
pendencia nos hace olvidar que nuestras hijas de América lo han de
llevar asimismo en la sangre y han de gritarlo pronto. Guerrillas y
logias se agitan por todo el territorio nacional. Fernando VII conti-
núa en Francia dedicado a una vida plácida de holganza, encana-
llamiento y adulación a Bonaparte mientras los españoles mueren
sobre su tierra con el nombre de su Rey en los labios crispados. Toda
la piel de toro se adorna con las banderillas de lujo de las más raras
paradojas. España no sabe lo que quiere y se desangra en el com-
bate sin precisar el objetivo de su heroísmo 16.

El 23 de marzo de 1808 hace su entrada en Madrid Joaquín Murat. El
pueblo de Madrid, ciertamente, no le mostrará una cordial acogida, sin que
tampoco manifieste hostilidad. Simplemente desprecio. Veinticuatro horas
más tarde hace su entrada en la capital Fernando VII. Ahora sí que reac-
cionan los madrileños, y lo harán mostrando su simpatía hacia el nuevo
rey. Y por tercera vez acudimos a Ximénez de Sandoval:

Y llegó el Rey. Había entregado su Reino al invasor extranjero, mas
nadie lo creía. Había felicitado al Corso por la toma de Zaragoza o de Gero-
na, mas nadie lo creía. Había renunciado a su título de Rey de España por
el de Príncipe del Imperio francés, mas nadie lo creía. Y si alguno lo cre-
yera sería atribuyéndolo a las artes mágicas del Emperador o a un espíri-
tu heroico de martirio por su pueblo. Todo menos a lo que en realidad se
debía: a maldad instintiva, a bajeza moral, a falta de imaginación y patrio-
tismo, a tosquedad cerebral, a viejos rencores incrustados en el alma, a
incultura y barbarie de reyezuelo negro. En Fernando VII faltaban todas
las cualidades que debe poseer un Rey y que más o menos habían tenido
sus antecesores. Ni noble ambición, ni generosidad, ni garbo imaginativo,
ni amor a las artes, las letras o las armas. Carecía del espíritu del déspota
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ilustrado a lo Carlos III o de la perezosa dejadez bonachona de Carlos IV;
de la afición decorativa de Felipe V o de la pasión musical de Fernando VI.
Fernando VII era zafio, ruin, avaro, cruel, cobarde, cominero, vanidoso. Ni
una sola idea noble atravesó su mente real, ni una sola virtud adornó su
personalidad humana. Fue reaccionario por crueldad, no por convicción o
lógica; no porque intuyese que el liberalísimo podría causar a España gran-
des males, sino por cuanto limitaba sus caprichos de tiranuelo. Pero tam-
poco su reaccionarismo tuvo la solidez y terquedad que hacen admirable
el tipo psicológico del tirano o del inconsciente. Carlos I de Inglaterra y
Luis XVI habían jugado sus cabezas al sostenimiento de una idea. Carlos
con energía y Luis simplemente con decoro, supieron perder su claudica-
ción vergonzosa. Fernando VII jamás arriesgó un pelo por el sostenimien-
to de su persona sobre el Trono y prestó juramento tras juramento con la
insana intención de quebrantarlos en cuanto le fuera posible. La desleal-
tad era su segunda naturaleza. Desleal con sus padres, con sus vasallos, con
sus ardientes partidarios, con sus enemigos, no podía ser otra cosa con su
Dios. La deslealtad, contravirtud horrible de un súbdito, es más repugnante
todavía en un hombre de posición eminente. Ni siquiera cuando va ador-
nada de altas prendas de talento político como en un Talleyrand o un Fou-
ché, tiene perdón o disculpa.

Fernando VII, apenas instalado en el Trono, se rodea de una camarilla
de malos guitarristas, clérigos ilustrados y nobles serviles; deroga la Cons-
titución gaditana e instaura un despotismo cerril y vengativo. La Consti-
tución salida de la iglesia de San Felipe no era un dechado de perfección
jurídico-política, ni mucho menos un arquetipo de españolidad. Copiada
de las normas francesas, influida aquí y allí por el ideario humanista ruso-
niano, podía haber sido, no obstante, un instrumento de transición hasta
que España y su Rey se entendieran y se cicatrizasen las heridas abiertas
en la piel de toro. Desde luego, una ley mediocre es mejor que la ausencia
de ley que suponen la anarquía o la tiranía, el capricho de la masa des-
bordada o la arbitrariedad de un déspota. Fernando VII prefirió esta ausen-
cia de ley y condenó a España a oscilar durante un siglo en ese péndulo tre-
mendo de caprichos y arbitrariedades 17.

Don Ramón de Mesonero Romanos (1803/1882) es testigo de excepción
en el Madrid de comienzos del XIX. Y no sólo testigo por coincidir en el tiem-
po, sino, y sobre todo, por darse cuenta de cuanto ocurre a su alre dedor:

…la entrada en Madrid del nuevo rey Fernando VII, verificada el día 24
de marzo, a los cinco días del famoso motín contra el favorito y la abdicación
de Carlos IV. Esta entrada, verdaderamente triunfal, y acaso única en su géne-
ro, dejó tan honda huella en mi memoria, que hoy, después del tiempo trans-
currido, la veo reproducida en ella con toda lucidez, como en el mismo momen-
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to de su acción. […] Pude contemplar a mansalva y con toda la avidez pro-
pia de una criatura aquel solemnísimo suceso, en que un pueblo delirante,
ebrio de entusiasmo, recibía al Monarca que alcanzaba a excitar todas sus
simpatías y en quien cifraba todas sus esperanzas. Venía a caballo, osten-
tando su juvenil persona, no exenta de arrogancia y dignidad; precedíanle
cuatro batidores de Guardias de Corps y le seguían en un coche cerrado su
hermano don Carlos y su tío don Antonio Pascual, con lo cual y una ligera
escolta de la misma guardia, concluía todo su cortejo; sin más carroza ni
comitiva, sin más tropas tendidas en la carrera, sin más arcos ni decoracio-
nes de las que con tanta menos espontaneidad le fueron prodigadas después.

Pero a cambio de estas demostraciones oficiales, ¡qué sinceridad de aplau-
so, qué delirio de entusiasmo, qué vértigo de pasión, de idolatría! He dicho
que venía a caballo, y no es exacta la expresión; venía, sí, montado en un blan-
co corcel, pero ambos eran llevados materialmente en vilo por la inmensa
muchedumbre, que apenas permitía al bruto poner los pies en el suelo, ni al
jinete saludar con la mano ni con el sombrero a la apiñada multitud; hom-
bres y mujeres, niños y ancianos se abalanzaban a él, a besar sus manos, sus
ropas, los estribos de su silla; otros arrojaban al aire sus sombreros, o des-
pojándose de las capas y mantillas las tendían a los pies del caballo, y hubié-
ranse arrojado ellos mismos como los indios budistas bajo las ruedas del carro
de Jagrenal. En tanto, de los balcones, barandillas y tejados de las casas, no
menos henchidos de gente, llovían flores y palomas, agitábanse los pañuelos,
o subiéndose muchos a las torres de las iglesias, volcaban con frenesí las cam-
panas, o disparaban cohetes y tiros de arcabuz. No es posible descubrir esta
escena; pero bastará decir que desde que se observó el movimiento ocasio-
nado por la presencia de Fernando en la Puerta del Sol y Gradas de San Feli-
pe el Real, hasta que llegó a pasar bajo los balcones en que yo estaba, medió
más de una hora, y otra por lo menos debió transcurrir hasta su llegada al
palacio Real.

Embriagados con el entusiasmo los fidelísimos madrileños, apenas habí-
an echado de ver que las tropas francesas, que al mando del príncipe Murat,
cuñado del Emperador y Gran Duque de Berg, habían entrado el mismo día
antes en la capital, y que, según la más general e inmediata creencia, versión
ex profeso a colocar sólidamente a Fernando en el Trono, no habían hecho
la más mínima demostración de cortesía, ni se habían presentado en la carre-
ra, dando a conocer con este desvío la más absoluta reserva, cuando no una
marcada hostilidad a la persona del nuevo Rey.

Y desde aquel mismo instante empezó a caer la venda de los ojos de los
obcecados españoles, y empezó a germinar la sospecha sobre la verdadera
índole de la presencia en España del Ejército francés; al paso que desde aquel
punto también empezó a verificarse la vergonzosa serie de humillaciones de
Fernando y su Corte, a que correspondía el arrogante Murat con el desvío y
reserva que sin duda le estaban recomendados por su cuñado el Emperador 18.
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El 10 de abril marcha Fernando VII a Francia a cumplimentar a Napo-
león. En Madrid quedará en su nombre su tío el infante Antonio María de
Borbón presidiendo la Junta Suprema de Gobierno formada por los minis-
tros de la Guerra, de Marina, de Gracia y Justicia y de Hacienda. En la
línea de una novela folletinesca el 16 de abril Murat comunica a Gonza-
lo O’Farril, nuestro ministro de la Guerra, que Carlos IV ha descubierto
había sido forzado a la abdicación al trono y se retracta. La Suprema de
Gobierno opta por no darse por enterada en tanto no sea informada por
el propio Carlos IV y se niega a publicar la proclama preparada por Murat.
Dos emisarios franceses se personarán en la imprenta de Eusebio Álva-
rez de la Torre, en el Postigo de San Martín e intentarán, por la fuerza,
que la proclama sea impresa. Allí se personará Andrés Romero, Alcalde
de casa y Corte, y poco faltará para que los agentes franceses sean dete-
nidos. Ante la promesa de Joaquín Murat de no volver a intentarlo, el inci-
dente se dará por zanjado, pero la noticia habrá circulado por Madrid.
Aquel mismo día (20 de abril) por la Suprema de Gobierno es entregado
Manuel Godoy a Murat. Con este episodio pudo empezar la Guerra de la
Independencia.

Mes de abril de 1808. Napoleón Bonaparte sigue practicando un len-
guaje aparentemente ambiguo, consciente de que por más tiempo no puede
seguir engañando a los españoles. Hasta ahora había considerado que con
tener a su favor a la Casa Real española y a nuestros ministros bastaba.
Consciente del malestar e inquietud del pueblo hispano, ya no oculta su
nerviosismo. El 11 de abril Fernando VII entra en Francia, y es hecho pri-
sionero de Napoleón.

A la Junta, para su gobierno, la pongo en noticia como me he marcha-
do a Bayona de orden del Rey, y digo a dicha Junta que ella siga en los mis-
mos términos, como si yo estuviese en ella. Dios nos la dé buena. Adiós,
señores, hasta el valle de Josafat. Antonio Pascual.

Con este escrito, fechado el día 4 de mayo, que bien podría catalogarse
como una muestra del humor tristemente negro, el infante se despedía de
la Junta. Escrito que en expresión acertada de Ramón de Mesonero Roma-
nos bien podría denunciarse ante el «tribunal del sentido común»; ese Tri-
bunal, que por encima de leyes y constituciones, la sociedad aún no ha sido
capaz de considerar.

Dos días más tarde Carlos IV y María Luisa salen de El Escorial rumbo
a Francia, donde llegarán el día 30. La Junta Suprema que en Madrid ha
quedado intentando no se produzca un absoluto vacío de poder, es cons-
ciente de lo que se preparaba, pero sus miembros no quieren ser desen-
cadenantes de ninguna rebelión y actuará con cautela. Dentro de esa cau-
tela, el disponer de informantes y espías que cuando conviniese podían

– 256 –

AIEM, Extra 1808 (2008) LUIS MIGUEL APARISI LAPORTA



ser agitadores. Entre éstos uno clave: José Molina Soriano; individuo que
movilizó a cerca de setecientos paisanos que el 19 de marzo se adueña-
ron de la calle provocando continuado alboroto a favor de Fernando VII.
Este mismo Molina será quien informe a la Junta de un diabólico plan
urdido por el ejército invasor: arrasar el castizo barrio madrileño de Lava-
piés. Venganza y represalia por uno de tantos enfrentamientos y escar-
miento a una población que se atrevía a oponerse al afrancesamiento de
España.

Quizá con no mucha ortodoxia procedimental varios militares, cons-
cientes del momento que atravesaba nuestra patria, y concientes no puede
haber soluciones desde el individualismo, harán sus particulares pro-
puestas. Pedro Velarde, Capitán de Artillería, que tras su heroico com-
portamiento quedará incorporado de forma permanente en el escalafón
del Cuerpo de Artillería, presentará un proyecto de defensa de Madrid;
proyecto que será archivado por el ministro de la Guerra O’Farril. El mar-
qués de Castelar, junto con José de Rebolledo Palafox, marcharán a Fran-
cia para informar a Fernando VII de cuanto estaba sucediendo en Madrid.
Tras entrevistarse con el rey, Palafox dispone lo necesario para no permi-
tir la salida de España del infante Antonio María Pascual. Zaragoza será
la ciudad escogida para allí proclamar la regencia en la persona del infan-
te. No tardará Napoleón en descubrir cuanto se estaba preparando y orde-
nará la detención de los militares que habían viajado a entrevistarse con
Fernando VII. Palafox marcha a Zaragoza confiando ganarse la voluntad
del general Jorge Juan Guillelmi, capitán general de aquella plaza. Gui-
llelmi no sólo le negará la ayuda necesaria, sino que informará a Murat.
Palafox no desistirá y buscará otras ayudas entre la milicia, la nobleza y
entre destacados comerciantes aragoneses. José Mor de Fuentes, inge-
niero de la Armada será el autor de otro plan de defensa contra los fran-
ceses; plan que tendría como arranque las montañas cántabras. El plan
llegará al despacho de O’Farril, ministro de la Guerra, que optará por
archivarlo.

En los últimos días de abril el comportamiento del ejercitoejército fran-
cés va a tener un comportamiento de auténtica provocación. El pillaje será
continuado. Viviendas y comercios asaltados y saqueados. Y como las sub-
sistencias de la tropa francesa escasearan o considerasen no tenía la cate-
goría suficiente, se resolverá tomando el ganado en nuestros prados.

El Consejo advierte:

Hay necesidad urgente de que sin perder momento se recoja la tropa
que anda mezclada con el paisanaje tomando parte en el pillaje de muchas
casas, la cual no conoce ni respeta a los ministros del Rey.

En el Archivo General de Palacio, Fondo Fernando VII, encontramos:
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Todo soldado que al cabo de una hora de su publicación no se recoja a

su cuartel se le pasará por las armas; y que por las autoridades se dispon-
ga el recogimiento y retirada de los que se encuentren 19.

El 26 de abril de 1808 la Junta comisiona a Bayona a dos emisarios pre-
guntando al rey:

1.º  Si convenía autorizar a la Junta a sustituirse en caso necesario en
otras personas, las que S.M. designase, para que se trasladasen a paraje en
que pudiesen obrar con libertad, siempre que la Junta llegase a carecer de
ella.

2.º  Si era la voluntad de S.M. que empezasen las hostilidades, el modo
y tiempo de ponerlo en ejecución.

3.º  Si debía ya impedirse la entrada de nuevas tropas francesas en
España, cerrando los pasos de la frontera.

4.º  Si S.M. juzgaba conducente que se convocasen las Cortes, diri-
giendo su real decreto al Consejo, y en defecto de éste (por ser posible que
al llegar la respuesta de S.M. no estuviese ya en libertad de obrar), a cual-
quier Cancillería o Audiencia del reino que estuviese libre de tropas fran-
cesas.

A José de Zayas y Evaristo Pérez de Castro se habrá encomendado la
embajada. Zayas será detenido en la frontera, y Pérez de Castro no conse-
guirá llegar ante el rey hasta el 4 de mayo. Ya era tarde.

El 27 de abril Joaquín Murat insta a la Junta, alegando actuar en nom-
bre de Carlos IV, para que se facilite el traslado a Francia de los infantes
Francisco de Paula y María Luisa, reina de Etruria. Se opondrá la Junta
a la marcha del infante, alegando su minoría de edad; no así con respec-
to a la reina de Etruria, ya mayor de edad. Murat advertirá que de no con-
sentirse la inmediata marcha del infante Francisco de Paula, arrasara
Madrid. Nervioso Murat proclamará un nuevo ultimátum: Alejar de Madrid
a los Guardias de Corp; libertad para toda la familia de Manuel Godoy;
y protocolizar un acuerdo firmado por la Junta y él mismo para la publi-
cación de escritos tendentes a mentalizar a la población del cambió polí-
tico y social que se produciría en España tras consolidarse la dominación
francesa, y el inmediato secuestro de cualquier papel, música o retrato
que se considerase perjudicial para los intereses franceses. La Junta tra-
tará de negociar las exigencias del mariscal Murat, y se mostrará de acuer-
do en dejar en Madrid tan sólo un destacamento de la Guardia de Corps,
con la misión exclusiva de custodiar el Palacio Real, y aceptará el trasla-
do a Francia de la familia de Manuel Godoy, a excepción del duque de
Almodóvar.

– 258 –

AIEM, Extra 1808 (2008) LUIS MIGUEL APARISI LAPORTA

19 Archivo General de Palacio, Fondo Fernando VII.



Dos días más tarde recibe la Junta un comunicado de Bayona enviado
por Fernando VII:

Que no se hiciese novedad en la conducta tenida con los franceses para
evitar funestas consecuencias contra el Rey y cuantos españoles acompa-
ñaban a S.M. El Rey estaba resuelto a perder la vida antes que acceder a
una renuncia inicua, y que bajo este supuesto y con esta seguridad proce-
diese la Junta.

Se inicia el mes de mayo con la distribución de un folleto escrito bajo
un extraño título: Carta de un Oficial retirado en Toledo; este supuesto ofi-
cial tratará de demostrar la conveniencia para España de sustituir «la ran-
cia dinastía de los Borbones, ya gastados», por una dinastía nueva, la de
los Napoleones, pregonando como una característica destacable de la dinas-
tía napoleónica, su energía. En esto último no engañaba el folleto. 1º de
mayo, domingo; en la plaza de la Puerta del Sol hay concentrados muchos
madrileños que allí han acudido, frente a la Real Casa de Correos, deseo-
sos de conocer noticias procedentes de Bayona. Obviamente no se respi-
raba en aquella plaza un ambiente muy sosegado. Joaquín Murat ha acu-
dido a la misa de 12 de la iglesia de San José, en la calle de Alcalá. El mariscal
Murat, con su aparatoso séquito marcha hacia el palacio de Grimaldi, en
la calle de Bailén, atravesando la plaza de la Puerta del Sol. Abre el corte-
jo una compañía de batidores que incomodarán al paisanaje en la plaza
congregado. La comitiva que acompañaba al mariscal francés no era pre-
cisamente discreta. Tropa a pie y a caballo, y hasta cuatro cañones. Será
aquel primero de mayo un día de continuada zozobra. Tras haber sopor-
tado el triunfal paso de Murat, con su provocativa comitiva, a última hora
de la mañana se retirarán los madrileños a sus casas, sin que se hubiesen
recibido las esperadas noticias de Bayona. Nueva concentración por la
tarde. Y nueva comitiva atraviesa la plaza; ahora es el infante Antonio María
Pascual. ¿Casualidad? Reconocido el infante será vitoreado y aplaudido.
Ya de noche y con la temblorosa iluminación que proporcionaban los meche-
ros de gas, y bajo la lluvia, los madrileños deciden abandonar la plaza. Cos-
tumbre era entre mucha gente de los pueblos cercanos a Madrid, acudir a
la capital los domingos. La inquietud que se respiraba en aquellas fechas
había hecho que la afluencia desde los pueblos fuera mayor de lo habitual.
Madrileños que esperaron hasta tan tarde confiando llegara alguna noti-
cia desde Bayona. La hora, y la inclemencia del tiempo harán que muchos
decidan quedarse en Madrid, presagiando que el lunes será un día clave en
la recepción de noticias. El pueblo ignoraba que en este domingo, 1º de
mayo, la Junta, sabiendo que la tropa francesa en la capital ascendía a trein-
ta y seis mil hombres, y que la fuerza española lo era tan sólo de tres mil
soldados, temiendo por la integridad del infante, había acordado saliera
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hacia Francia a la mañana del día siguiente. Este mismo domingo la Junta
también habrá dispuesto la prohibición de que se formasen grupos de per-
sonas en la calle, principalmente en la plaza de la Puerta del Sol. Prohibi-
ción de que los militares tuvieran contacto con civiles, debiendo mante-
nerse concentrados en el interior de sus cuarteles. Y la retirada de la
munición de los cuarteles.

Visto queda que los prolegómenos del mes de mayo de 1808 nada bueno
presagiaban. Llegamos al día DOS. Un día primaveral, luminoso, como
es la primavera madrileña. La lluvia de la víspera había cesado; la con-
centración de madrileños en la Plaza de la Puerta del Sol superaba a lo
habitual. Desde el Gobierno Militar se intentará evitar las concentracio-
nes, conscientes de que las tropas francesas estaban preparadas para el
ataque. Pero, posiblemente, intentar disolver a los madrileños fue con-
traproducente, pues aún se soliviantaron más. A primera hora de la maña-
na José Blas Molina ha acudido al Palacio Real, a tiempo de ver partir al
coche que se llevaba a la reina de Etruria. Desde la puerta del Príncipe
podrá ver un coche preparado para el viaje del infante Francisco de Paula,
con los cocheros ya en el pescante. Sin duda el desencadenante de la Gue-
rra de la Independencia está en el desastroso periodo anterior, de bastante
más de una década. Pero será José Blas Molina quien ante el Palacio Real
dará la voz de alarma avisando la inmediata partida de la familia real que
aún estaba en Madrid. Voz que con asombrosa rapidez será propagada.
Un grupo entrará en el palacio y se dirigirá hacia las habitaciones de los
infantes. ¿Dejadez en el servicio? ¿Complicidad? Cuesta entender que
aquello fuera posible. El infante Francisco de Paula se compromete a aso-
marse a un balcón si quienes habían penetrado en el Palacio lo abando-
naban. Así se hará, y el infante saludará. En muy poco tiempo un grupo
cercano a los dos centenares estará ante el Palacio dispuesto a evitar la
salida del coche de los infantes. El ministro de la Guerra, O’Farril aban-
dona el Palacio, no sin antes advertir a José de Blas Molina que los «insur-
gentes» —así son por el ministro calificados— deben desistir de su pos-
tura por ser innecesarios. No tardará Murat en ser informado de cuanto
sucedía frente al Palacio Real, y allí mandó a Anselmo Lagrange, general
ayudante, a evaluar los acontecimientos. Posiblemente la llegada de la
tropa que acompañaba al general Lagrange fue interpretada como que
acudían a llevarse a los infantes. Será un oficial de las Reales Guardias
Walonas quien evitará el directo enfrentamiento entre madrileños y los
soldados franceses que encabezaban la fuerza. Murat tomará posiciones,
y sobre las diez de la mañana varias piezas de artillería dispararán sobre
la población civil manifestada ante el Palacio, que en aquella hora podía
superar ya a las trescientas personas. La Guerra de la Independencia había
empezado.
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Merece la pena nos detengamos en la comunicación que el lugarteniente
de Napoleón envía a la Junta Suprema explicándole el tiroteo producido
en el Palacio Real:

SEÑORES: S. M. la Reina de Etruria iba a ponerse en camino para Bayo-
na por orden del Rey su padre; uno de mis edecanes encargado de escol-
tarla, halló al llegar a Palacio una multitud insolente que empezó por ame-
nazarle y ha osado después atacarle. Su vida la ha debido a la llegada de
un piquete de Granaderos, que se envió para librarle de estos furiosos. Pocos
momentos después otros asesinos han muerto a algunos franceses que pasa-
ban por las calles indefensos. Dios sabe que solamente la enormidad de
estos atentados podía determinarme a usar de la fuerza; pero cuanto más
respetable es la que está bajo mis órdenes, tanta más lentitud he tenido en
hacer uso de ella, sufriendo con una paciencia de que yo mismo me repren-
dería si no la debiese a los más nobles sentimientos; sufriendo, repito, tan-
tas provocaciones sedi ciosas, que ya debían haberse reprimido. Desde este
momento debe cesar toda especie de miramientos. Es preciso que la tran-
quilidad se restablezca inmediatamente, o que los habitantes de Madrid
esperen ver sobre sí todas las consecuencias de la revolución. Todas mis
tropas se reúnen; órdenes severas e irrevocables están dadas. Que toda reu-
nión se disperse, bajo pena de ser exterminados. Que todo individuo que
sea aprehendido en una de estas reuniones, sea inmediatamente pa sado
por las armas. A Vms. toca, señores, el advertir a los habitantes de Madrid
por una pronta proclama y por todos los medios que están aún a su dis-
posición. He tenido una grande confianza en las palabras de Vms., y este
es el momento en que Vms. Deben justificarla, cumpliendo las obligacio-
nes tan graves que las circunstancias les imponen, siendo responsables de
sus operaciones al Cielo y al emperador Napoleón. Joaquín 20.

Enfrentamientos en la Plaza de la Puerta del Sol. Militares y paisanos
defendiendo el Parque de Artillería en el antiguo palacio del duques de
Monteleón y de Terranova y marqués del Valle. Junto a la Puerta de Tole-
do se producirá un duro enfrentamiento entre un grupo de mujeres y los
coraceros franceses que venían de los carabancheles. La Plaza de la Paja
será escenario de duros y sangrientos enfrentamientos para saquear un
edificio. Presumir por la tropa invasora que desde un balcón se había dis-
parado, era suficiente para asesinar a todos los que estuvieran en el edi-
ficio y quemar la casa. Con frecuencia, no hará falta ser atacados para
saquear un edificio. Así ocurrirá con el Palacio Episcopal, en la Plaza de
la Puerta Cerrada, o con el Palacio del duque de Hijar. Muestra de un
levantamiento fundamentalmente popular la encontramos en la cárcel de
la Villa. De los noventa y cuatro internos cincuenta y seis suscribirán un
escrito: 
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Habiendo advertido el desorden que se notaba en el pueblo y que por
los balcones se arrojaban armas y municiones para la defensa de la Patria
y del Rey, suplicaban, bajo juramente de volver a prisión con sus compa-
ñeros, si se les ponía en libertad para ir a exponer su vida contra los extran-
jeros.

En la mañana del día tres, cincuenta y uno regresaron a la cárcel. Uno,
Francisco Pico Fernández, moriría peleando. Domingo Palén, herido que-
dará en el Hospital General. A dos se declararán como desaparecidos, y
sólo a uno se declarará prófugo.

Posiblemente si un analista intentara en aquella jornada vaticinar cómo
se iba a desarrollar y cual sería el resultado de la guerra, bajo una óptica
exclusiva de lógica militar, habría afirmado que la postura de los españo-
les era repetir Numancia. Está claro se habría equivocado.

En la tarde de este Dos de mayo Murat escribe a Napoleón:

Señor: ha habido muchos muertos; los Cazadores de Vuestra Guardia
han sufrido pérdidas enormes. El Coronel Daumesnil se ha portado, como
de ordinario, como un valiente; por dos veces ha atravesado las masas insu-
rrectas con sus Cazadores. Ha tenido diez hombres fuera de combate, estan-
do además ligeramente herido en una rodilla.

Una característica de la Guerra de la Independencia, con la que sin duda
Napoleón no contaba, será la formación y funcionamiento de partidas al
margen de estructuras militares. Posiblemente su orgullo no le permitió
darse cuenta de que un pueblo despreciado y abandonado por sus natura-
les dirigentes, no está forzosamente condenado a ser vencido. Cuando el
ejército español puede reaccionar, no despreciará, al contrario, las parti-
das integradas por civiles. La Guerra la ganará el Ejército, nadie lo duda,
pero nadie debe dudar que muchas batallas de aquella Guerra se resolvie-
ron a favor de España gracias al esfuerzo y sacrificio de las partidas, en
ocasiones desde un anonimato y sin que haya podido escribirse cómo se
desarrollaron. De quince partidas se tiene conocimiento actuaron en la
capital y en sus cercanías. Para el ejército francés resultará muy difícil reco-
nocer un retroceso en una línea, o simplemente que su avance era entor-
pecido por una partida, prefiriendo catalogar a éstas como integradas por
bandoleros. Demostración de la alta consideración que de «las partidas»
se hará, la tenemos en la normativa que tanto España como Francia dedi-
carán a las mismas. El 28 de diciembre de 1808 la Junta Central hace públi-
co el «REGLAMENTO QUE EL REY NTRO. SR. D. FERNANDO VII, Y EN
SU REAL NOMBRE LA JUNTA CENTRAL SUPREMA DE GOBIERNO
DEL REINO HA MANDADO EXPEDIR». Inteligente medida fue que ni
desde la Junta Central (ni desde el Ejército), hubo oposición a lo que era
un sentir popular, ni se miró hacia otro lado, como si de problemas ajenos
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se tratara. De estar integradas las «partidas» en parte por proscritos socia-
les, pasó a ser una fuerza armada no absolutamente autónoma. En su reco-
nocimiento estuvo posiblemente su éxito.

Tras un preámbulo valorando muy positivamente los servicios presta-
dos por las partidas, buscando una mayor operatividad y pretendiendo
fomentar la creación de nuevas, se articulará su funcionamiento en trein-
ta y cuatro artículos:

«La España abunda en sujetos dotados de un valor extraordinario que,
aprovechándose de las grandes ventajas que les proporciona el conoci -
miento del país, y el odio implacable de toda na ción contra el tirano que
intenta subyugarla por los medios más inicuos, son capaces de introdu cir
el terror y la consternación en sus ejércitos.

Para facilitarles el modo de conseguir tan no ble objeto, y proporcio-
narles los medios de enri quecerse honrosamente con el botín del enemigo
é inmortalizar sus nombres con hechos heroicos dignos de eterna fama, se
ha dignado S. M. crear una milicia de nueva especie, con las denomina -
ciones de Partidas y Cuadrillas…».

El ejército francés se negará en principio a reconocer la existencia de
aquellas fuerzas paramilitares, llamadas por los galos «cuadrillas de bri-
gantes», pero no les será posible mantener esa postura de aparente desco-
nocimiento. Será el general francés Kellerman, apodado como «el verdu-
go de Valladolid», quien dicte un bando persiguiendo a las guerrillas:

Considerando que es urgente poner un tér mino á los excesos de las
guerri llas, que asolan estas provincias, hemos prescrito las disposicio nes
siguientes:

Artículo I.  La justicia de cada pueblo cuidará de colocar en el cam-
panario un atalaya que, in mediatamente que descubra una cuadrilla de
esos foragidos ó brigantes, toque á arrebato.

Artículo II.  A esta señal se armarán todos los ha bitantes para repeler
esas cuadrillas de salteadores, y todas las poblaciones de una legua en con-
torno tendrán que acudir.

Artículo III.  Se autoriza á los pueblos para que tengan armas de fuego
á razón de una por cada cinco hombres.

Artículo IV.  El que no obedeciere será castigado á proporción de su
culpa, con una multa aplicada al Tesoro público.

Artículo V.  Los alcaldes y los militares ó desta camentos franceses que
á la llegada de los bandi dos se hallaren en las poblaciones, estarán bajo la
salvaguardia especial de sus habitantes, quienes serán insólidum respon-
sables, así de la seguridad de los alcaldes, como de los militares.

Artículo VI.  Se reduce á ofrecer premios á los que resistan á las par-
tidas y á guardar secreto á los delatores.

Artículo VII.  Dispone los castigos para los que sean cogidos.
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Artículo VIII.  Los parientes en primero y se gundo grado de los que
andan en las cuadrillas ó en el ejército enemigo (?), serán presos si para

cierto tiempo no se presentan.

Artículo IX.  Es relativo á los que abandonen el partido de los patriotas.

Artículo X.  Trata de los indultados que deberán presentarse diaria-

mente á los alcaldes.

Artículo XI.  Previene que se fije esta orden en las puertas de la iglesia

principal y de la Casa del Consejo, y que se lea en el ofertorio de la misa

tres domingos consecutivos.

El 17 de abril de 1809 la Junta Central promulgará un decreto conoci-
do como «Corso Terrestre», con la pretensión de cortar las atrocidades que
el ejército francés cometía contra las guerrillas y contra la población civil
acusada de protegerlas.

A primera hora de la tarde del día Dos de Mayo de 1808, los minis-
tros de Hacienda y de la Guerra, Azanza y O’Farril comparecerán ante
Murat, que había establecido su cuartel general en la parte alta de la Cues-
ta de San Vicente y le dan garantías de que el levantamiento no obedecía
a ninguna planificación desde la Junta, y se comprometen a, si el ejército
francés cesaba el fuego, dialogar con el pueblo levantado en armas y recu-
perar el sosiego (sin duda se referían al aparente sosiego en que vivió
Madrid en los días anteriores). Por garantía de sus intenciones pedirán
que un general francés les acompañe en su gestión mediadora. Accede
Murat y ofrece no represalias si la gestión de la Junta tiene éxito. A las dos
de la tarde el levantamiento madrileño se da por finalizado. Difícil saber
como habrían sido los días sucesivos en el caso de que Murat cumpliera
lo pactado. Murat no cumplió. Y a las tres de la tarde ya se divulgó la noti-
cia de los arcabuceamientos de prisioneros en la Plaza de la Puerta del
Sol. Españoles prisioneros había en múltiples sitios, y en modo alguno
puede tomarse como no calculado el lugar de las primeras ejecuciones. La
guardia imperial había sido castigada en aquella mañana en la Puerta del
Sol, y aquí será donde se manifieste el incumplimiento de la palabra dada
por el mariscal francés. Junto a la iglesia hospital del Buen Suceso, en el
atrio de la iglesia del convento de la Victoria y junto a la fuente de la Mari-
blanca caerán asesinados muchos madrileños. Algunos sí habían partici-
pado en las revueltas de aquella mañana, pero no otros, como un grupo
de esquiladores hechos prisioneros cuando, tras haber realizado su tra-
bajo en un acuartelamiento francés, regresaban a sus casas portando las
herramientas propias de su oficio, consideradas por los aprehensores como
armas ofensivas. Ya había empezado a funcionar la Comisión Militar que
juzgaba a los prisioneros, pero ésta, sin dar audiencia a los detenidos, se
limitará a decidir en qué lugar (Puerta del Sol, Paseo del Prado, Montaña
del Príncipe Pío, Portillo de Recoletos, Puerta de Alcalá y convento de Jesús
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de Medinaceli) y cuando debían ser ejecutados, dentro de una planifica-
ción de represalia y escarmiento. En el edificio de Correos funcionó un
simulacro de Tribunal, presidido por Grouchy, aplicando un bando que
aún no se había publicitado, y, por supuesto, sin dar audiencia al deteni-
do y sin posibilidad de defensa alguna. El conde de Toreno, que vivió aque-
llos dramáticos días, nos dice:

En dicha Casa de Correos se había juntado una comisión militar fran-
cesa con apariencia de tribunal; mas por lo común, sin ver a los supues-
tos reos, sin oírles descargo alguno ni defensa, los enviaba en pelotones
unos en pos de otros para que pereciesen en el Retiro o en el Prado. Muchos
llegaban al lugar de su horroroso suplicio ignorantes de su suerte; y ata-
dos de dos en dos, tirando los soldados franceses sobre el montón, caían
o muertos o malheridos, pasando a enterrarlos cuando todavía algunos
palpitaban.

Aguardaron a que pasase el día para aumentar el horror de la trágica
escena. Al cabo de veinte años nuestros cabellos se erizan todavía al recor-
dar la triste y silenciosa noche, solo interrumpida por los lastimeros ayes
de las desgraciadas víctimas y por el ruido de los fusilazos y del cañón, que
de cuando en cuando y a lo lejos se oía y resonaba. Recogidos los madri-
leños a sus hogares, lloraban la cruel suerte que había cabido o amenaza-
ba al pariente, al deudo o al amigo 21.

Y, una vez más, caemos en la tentación —nada hacemos por evitarla—
de recurrir a Mesonero Romanos:

… Y las descargas cerradas de fusilería continuaban en diversas direc-
ciones, lo que supuesta la falta de resistencia y la sujeción del pueblo, daba
lugar a presumir que los inhumanos franceses se habían propuesto exter-
minar a Madrid entero. Y era, según se dijo después, que el sanguinario
Murat, aplicando en esta ocasión el procedimiento seguido por su cuñado
Bonaparte en las célebres jornadas del Vendimiario, había dispuesto que
en las plazas y calles principales, así céntricas como extremas, continuase
durante toda la noche aquel horrible fuego, aunque sin dirección y con el
objeto de sobrecoger y aterrorizar más y más al vecindario.

¡Qué noche, Santo Dios! Setenta años se cumplen cuando escribo estas
líneas, y siglos enteros no bastarían a borrarla jamás de mi memoria 22.

En la mañana del día 3 de mayo, con gran despliegue de tropas france-
sas se registraron las casas con el objetivo de requisar todo tipo de armas.
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Se advertía se trataba de una simple medida preventiva. Los alcaldes de
barrio, buscando dar una cierta apariencia de serenidad, acompañarán a
las patrullas francesas. Las armas eran requisadas, y sus poseedores dete-
nidos y llevados ante el tribunal que presidía Grouchy. Sentencia de muer-
te por tener en casa un arma o instrumento que pudiera considerarse ofen-
sivo. Ignoro qué normativa podía haber en aquellos primeros años del
siglo XIX sobre la tenencia de armas, posiblemente se tratara de norma
mucho más permisiva de lo que pueda ser en el siglo XXI.

Con fecha 4 en el Diario de Madrid (día 6 en la Gaceta de Madrid) se publi-
cará la «Orden del Día»:

Soldados: el populacho de Madrid se ha sublevado, y ha llegado hasta
el asesinato. Se que los buenos españoles han gemido de estos desordenes;
estoy muy lejos de mezclarlos con aquellos miserables que no desean más
que el crimen y el pillaje. Pero la sangre francesa ha sido derramada; clama
por la venganza en su consecuencia mando lo siguiente:

Artículo 1.º  El general Grouchy convocará esta noche la comisión 
mi litar.

Artículo 2.º  Todos los que han sido presos en el alboroto y con las
armas en la mano, serán arcabuceados.

Artículo 3.º  La Junta de Estado va a hacer desarmar los vecinos de
Madrid. Todos los habitantes y estantes quienes después de la ejecución de
esta orden se hallaren armados o conserven armas sin una permisión espe-
cial, serán arcabuceados.

Artículo 4.º  Toda reunión de más de ocho personas será considerada
como junta sediciosa, y deshecha por la fusilería.

Artículo 5.º  Todo lugar en donde sea asesinado un francés, será 
quemado.

Artículo 6.º  Los amos quedarán responsables de sus criados; los jefes
de talleres, obradores y demás de sus oficiales, los padres y madres de sus
hijos, y los Ministros de los Conventos de sus Religiosos.

Artículo 7.º  Los autores, vendedores y distribuidores de libelos impre-
sos o manuscritos, provocando la sedición, serán condenados como unos
agentes de la Inglaterra, y arcabuceados.

Dado en nuestro Cuartel General de Madrid a 2 de Mayo de 1808.

Firmado Joachim.
Por mandato de S.A.I. y R. El Jefe de Estado Mayor General Belliard.

«Orden del Día» publicitada en castellano y en francés. En este segun-
do idioma será reproducida por Mesonero Romanos en su obra Memorias
de un setentón 23.
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A los pocos días nueva proclama de Murat:

Soldados:

El día 2 os fue preciso acudir a las armas para repeler la fuerza con la
fuerza.

Habéis hecho vuestro deber: satisfecho de vuestra conducta, he dado
cuenta de ello al Emperador.

Tres soldados se ha dejado quitar sus armas: ya no merecen estar en el
ejército francés, y se les ha declarado indignos de servir con vosotros.

Ahora todo está ya tranquilo. Los culpados, o los que se dejaron sedu-
cir están castigados, o han conocido su error. Restablézcase, pues, la con-
fianza pública, y échese un velo sobre lo pasado.

Soldados, renovad vuestras relaciones amistosas con el pueblo español.
Es acreedora a muchos elogios la conducta de las tropas españolas que

se hallaban en esta Corte; y debe, por lo mismo, cimentarse cada día más
la buena inteligencia que ha reinado entre los dos ejércitos.

Vecinos de Madrid, españoles de toda la Península, que descanse vues-
tro espíritu, y deseche todo recelo infundido por los malévolos. Seguid vues-
tros negocios, vuestras costumbres y no consideréis a los soldados del Gran
Napoleón, protector de las Españas, sino como unos soldados amigos, unos
verdaderos aliados.

Los ciudadanos de todas clases pueden usar la capa, según su costum-
bre; nadie deberá ni detenerlos ni incomodarlos por este motivo.

Firmado Joachim.

Por orden de S.A.I. y R. El General de División, Jefe de Estado Mayor,
Agustín Belliard.

Podemos entender las proclamas de Murat y de sus generales. Ellos se
sentían atacados por el pueblo madrileño; y hasta es posible considerasen
que España debía estar agradecida por haber sido invadida por Francia.
Que esa postura fuera tomada por algún español, sin entenderlo, desde
nuestro desprecio, diremos que allá él con su pobre mentalidad. Pero si
esas posturas individualizadas nos cuesta entenderlas, más difícil nos resul-
ta comprender la carta que el capitán general de Madrid, Francisco Javier
de Negrete envía a Murat 24:

Monseñor: Hoy he recibido la carta de V. A. I. y R. que me hace el
honor de dirigirme sobre los tristes acontecimientos del día 2 de este mes.
Vuestra Alteza comprende cuán doloroso debe haber sido para un mili-
tar español ver correr en las calles de esta capital la sangre de dos Nacio-
nes que, destinadas a la alianza y unión más estrechas, no deberían ocu-
parse más que en combatir a nuestros enemigos comunes. Dígnese V. A.
I. y R. permitirme que le exprese mi agradecimiento, no solamente por
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los elogios que hace de la guarnición de esta villa y por las bondades de
que me colma, pero sobre todo por su apresura por hacer cesar las medi-
das de rigor tan pronto como lo han permitido las circunstancias. Así

V.A.I. y R. ha confirmado la opinión que le había precedido en este país

y que anunciaba todas las virtudes de que se halla ornado. Conozco per-

fectamente las intenciones rectas de V.A.I. y R. y me felicito de que la

Junta de Gobierno haya sabido apreciarlas, preveyendo las ventajas que

indudablemente deben resultar para mi Patria, que es mi ídolo. Por mi

parte, ofrezco a V.A.I. y Real la adhesión más sincera y absoluta. Al mismo
tiempo té honor de aseguraros que mis esfuerzos todos serán dirigidos
hacia el mejor servicio y el mantenimiento de la pública tranquilidad.
Soy, Monseñor, con el respeto más profundo, de V.A.I. y R. el más obe-
diente y humilde servidor.

Madrid, 8 de Mayo de 1808.
Francisco Javier de Negrete.

Hasta el día 7 Murat no permitirá el entierro de los españoles asesina-
dos en aquella dramática jornada del día 2. Para los arcabuceados en la
madrugada del día 3 en la Montaña del Príncipe Pío, la prohibición de ente-
rrar se mantendrá hasta el día 12.

El día 6 Fernando VII devuelve la corona a Carlos IV, quien la traspasa,
como si de un bien privativo se tratara, a Napoleón.

Avanzaba el siglo XIX y España retrocedía. Gobernantes y pseudo inte-
lectuales, de espaldas a nuestra identidad nacional, desde posturas de
máximo egoísmo, a quienes no les importaba doblegar nuestra historia
y someterse, y someter a todos, a un ejército invasor. Los primeros meses
del año 1808 son de una continua provocación. Provocación que se des-
borda el Dos de Mayo: reacción popular ante el Palacio Real; en la Plaza
de la Puerta del Sol, repelida por soldados mamelucos napoleónicos, el
pueblo ayudando a la defensa del Parque de Artillería de Monteleón. Glo-
riosa y triste aquella jornada, en plena fuerza de la primavera. Gloriosa,
por las innumerables muestras de valentía y heroísmo demostrado por
el pueblo, destacando las manolas y los chisperos: Chamberí y Lavapiés.
Triste, por la sangre vertida. Sólo la razón no bastaba, y el ejército 
francés venció al pueblo en aquel inicio del mes de mayo. Muchos patrio-
tas, que sobrevivieron en las escaramuzas callejeras, son hechos prisio-
neros. En el Prado, por donde el dios Neptuno. Y en las tapias del con-
vento de Jesús de Medinaceli. Y en la Iglesia y Hospital del Buen Suceso,
son lugares donde durante todo el día se está asesinando a grupos de
patriotas.

Bajo el título de PREVENCIONES, en Cádiz, año 1808, se publicará la
Colección de proclamas, bandos, órdenes, discursos, estados de exercito y rela-
ciones de batallas publicadas por la Junta de Gobierno, o por algunos parti-
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culares en las citadas circunstancias 25. Importante publicación que nos mues-
tra el desorden que imperaba en España en aquel triste año. Si España
siempre ha sido nación difícil de gobernar, milagroso nos parece se llega-
ra a buen puerto. Alto precio hubo que pagar. Por las víctimas de entonces,
y por ser aquella invasión napoleónica, un argumento más de división entre
españoles. Argumentaciones que han ido dejando su sedimento. Es largo
el documento, pero merece la pena su lectura, pues nos ayuda a compren-
der el por qué tantos españoles, de todas las clases sociales y preparacio-
nes intelectuales, no dudaron en exponer su vida a favor de ese proyecto
llamado España.

Aún tardará unos meses en entrar en Madrid José I, quien por decisión
de su hermano había dejado la corona de Nápoles. El pueblo madrileño no
podrá comparar esta entrada con la solemne de Fernando VII; y no podrá
compararla por la sencilla razón de que en esta ocasión su desprecio le hará
mirar hacia otro lado. Pero sin duda sí harían comparación desde el ejér-
cito francés; desde la tropa y desde la oficialidad. Testigos forzosos. Y en
la mente de estos militares en tierra extranjera, se tuvo que ganar conciencia
de una guerra perdida. A la fuerza, sin más razón que las armas, sólo es
posible dominar durante un limitado tiempo; y esa es una lección repetiti-
va en la historia. Lección que el pueblo conoce bien, pero que frecuente-
mente no estudian los gobernantes.

Posiblemente en el ánimo de Napoleón Bonaparte había estado la alian-
za con España, sin un interés bélico en la conquista, convencido de que nos
hacía un honor al invadirnos y convertirnos en sus súbditos. En escrito de
Cayetano Alcázar, uno de los ocho fundadores del Instituto de Estudios
Madrileños, leemos:

Estaba muy mal informado de los asuntos nuestros y creía que solo exis-
tía la Inquisición y los autos de fe; esperaba enriquecerse con el oro del
Perú y de los demás virreinatos, y quería utilizar nuestra todavía podero-
sa influencia en Italia `para asegurar la hegemonía de Francia sobre los
diversos reinos italianos. Hasta que llegó a Santa Elena, ya un poco tarde
para rectificar, no tuvo el Emperador el verdadero concepto de la serie de
valores que representaba el pueblo español 26.

Timidez iconográfica en el recuerdo al Dos de Mayo, aún reconociendo
la majestuosidad del monumento levantado en la Plaza de la Lealtad, hoy
transformado en Monumento al Soldado Desconocido.

La Ley Orgánica 3/1983 (febrero 1983) por la que se aprueba el Estatu-
to de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en su Título Preliminar, Artí-
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culo 4.4, establece: «Se declara fiesta de la Comunidad de Madrid el 2 de
mayo». Más laconismo no es posible. Ninguna alusión al significado de esa
fecha. Quizás por la propia idiosincrasia del madrileño, y porque no todos
los nacidos fuera de esta provincia se sienten identificados con ella, puede
que el Día de Madrid sea el festivo más insulso de los que hay en toda la
geografía española. Argumento hubo, y hay, para haber fijado esta fecha;
fecha, que para muchos no significa más que su relación con la Guerra de
la Independencia. Mejor es no entrar a analizar el programa especial de
esa jornada; y desde luego no compararlo con otras localidades.

El 6 de junio de aquel trágico 1808, la Junta Suprema de Gobierno, tras
varios centenares de españoles asesinados, desde Sevilla va a declarar la
guerra a Napoleón Bonaparte. Nunca tan bien como aquí estuvo acertada
la personificación de un concepto: «DECLARACION DE GUERRA AL
EMPERADOR DE LA FRANCIA NAPOLEON I»:

FERNANDO EL VII, REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS, Y EN SU 
NOMBRE LA SUPREMA JUNTA DE AMBAS.

La Francia, ó más bien su Emperador Napo león I, ha violado con Espa-
ña los pactos más sagrados: le ha arrebatado sus Monarcas, y ha obli gado
a estos a abdicaciones y renuncias violentas y nulas manifiestamente: se
ha hecho con la misma violencia dar el Señorío de España, para lo que
nadie tiene poder: ha declarado que ha ele gido Rey de España, atentado el
mas horrible de que habla la historia: ha hecho entrar sus Ejérci tos en Espa-
ña, apoderándose de sus fortalezas y Capital, y esparciéndolos en ella, y
han cometido con los Españoles todo género de asesinatos, de robos y cruel-
dades inauditas; y para todo esto se ha valido no de la fuerza de las armas,
sino del pretexto de nuestra felicidad, ingratitud la mas enorme a los ser-
vicios que la Nación Española le ha hecho, de la amistad en que estába-
mos, del engaño, de la traición, de la perfidia mas horrible, tales que no se
leen haberlas cometido nin guna Nación, ningún Monarca, por ambiciosos
y bárbaros que hayan sido, con ningún Rey ni Pueblo del mundo. Ha decla-
rado últimamente que vá a trastornar la Monarquía y sus leyes fun -
damentales, y amenaza la ruina de nuestra Santa Religión Católica, que
desde el gran Recaredo hemos jurado, y conservamos los Españoles, y nos
ha forzado á que para el remedio único de tan graves males, los manifes-
temos a toda la Eu ropa, y le declaremos la Guerra.

Por tanto, en nombre de nuestro Rey Fer nando el VII, y de toda la Nación
Española de claramos la Guerra por Tierra y Mar al Empera dor Napo leon I,
y a la Francia, mientras esté bajo su dominación y yugo tirano, y manda-
mos á todos los Españoles obren con aquellos hostil mente, y les hagan todo
el daño posible, según las leyes de la Guerra, y se embarguen todos los
buques Franceses surcas en nuestros Puertos, y todas las propiedades per-
tenencias y derechos, que en cualquiera parte de España se hallen, y sean
de aquel Gobierno, o de cualquiera individuo de aquella Nación. Manda-
mos asimismo que ningún embarazo ni molestia se haga á la Nación Ingle-
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sa, ni á su Gobierno, ni á sus buques, propiedades y derechos, sean de aquel
ó de cualquiera individuo de esta Nación, y declaramos que hemos abier-
to, y tenemos franca y libre comunicación con la Inglaterra, y que con ella
he mos contratado y tenemos armisticio, y esperamos se concluirá con una
Paz duradera y estable. Protestamos además, que no dejaremos las armas
de la mano hasta que el Emperador Napoleón I, restituya á España á nues-
tro Rey y Señor Fernando VII, y las demás Personas Reales, y respete los
derechos sagrados de la Nación, que ha violado, y su libertad, integridad,
é indepen dencia. y para inteligencia y cumplimiento de la Nación Espa-
ñola, mandamos publicar esta so lemne declaración, que se imprima, fije y
circule á todos los Pueblos y Provincias de España, y á las Américas, y se
haga notoria a la Europa, al África y Asia.

Dado en el Real Palacio del Alcázar de Sevilla Junio seis de mil ocho-
cientos y ocho.

Por disposición de la Suprema Junta de Go bierno.—Juan Bautista Pardo,
Secretario.—Ma nuel María Aguilar, Secretario.

Y es que no todos los atropellos son iguales. Si lo hace un francés, su
crueldad la estará empleando en defensa —por lo menos así él lo creerá—
de su patria y de su emperador. A eso se llama milicia. Pero si el atropello
lo provoca un afrancesado, y los hubo, y muchos, por encima de paráme-
tros castrenses, el afrancesado se comporta traicionando a sus hermanos.

En ocasiones, en alguna intervención (o en escritos), he expuesto datos
y hechos que podían parecer poco ortodoxos, por disonantes con las tesis
oficiosas. No me importaba, porque lo hacía con la defensa del documen-
to estudiado; sin duda con poca inspiración, pero sí con altas dosis de trans-
piración. Hoy no estoy tranquilo. La censura, manipulación y ocultación
de documentos, incluso antes del DOS DE MAYO DE 1808, obliga, en
parte, a movernos en el terreno de las individuales conclusiones. Conclu-
siones que no es obligado compartir, pero sí respetar.

Confieso que nunca me gustó el término GUERRA DE LA INDEPEN-
DENCIA. Se luchó por la Independencia, pero no por conseguirla, sino por
mantenerla. Pero bien está el término, pues es término acuñado hace DOS-
CIENTOS AÑOS. Pero ¿se luchaba sólo por mantenerse independiente de
una invasión extranjera? Parte de los parámetros que conforman el con-
cepto de «guerra civil», lamentablemente, también están en aquella gue-
rra. No, no son españoles los que están en el otro bando, pero, tristemen-
te, y por culpa de españoles, existía el otro bando. Existió y se mantuvo
durante toda la guerra. La nómina de españoles que huirán de España como
exilados afrancesados es arto significativa, y muy triste.
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